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1. Introducción 

SECOIN es una herramienta vinculada a SEGEX (Gestión de Expedientes) que 

actualmente permite implantar el modelo de Control Interno o cumplimiento de las 

obligaciones en materia de control interno que establece el Real Decreto 424/2017, de 28 

de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del 

Sector Público Local (RCIL). 

En definitiva, es una herramienta que facilita el cumplimiento de las obligaciones en materia 

de control interno derivadas de la aprobación del RD 424/2017. 

En este Real Decreto la primera modalidad de control es la función interventora y apuesta 

e invita para que los ayuntamientos vayan a requisitos básicos. Estos requisitos básicos 

que se van a fiscalizar son aquellos requerimientos legales que la normativa establece para 

cada tipo de expediente. 

Como tal, es una herramienta sectorial dirigida a los Servicios de Intervención de las 

Entidades Locales que facilita la función fiscalizadora integrándola con los expedientes. 

El objetivo es que tengamos en esta aplicación todos los informes de función interventora 

registrados y numerados, tanto de fiscalización previa limitada (de requisitos básicos sujeta 

a un sistema de check list o lista de verificación en función de la naturaleza del documento 

a fiscalizar) como de fiscalización plena (de todo el expediente y no sujeta a un sistema de 

check list), así como, los informes de reparo a dichas fiscalizaciones y los informes de 

intervención de control financiero permanente (sujeto a un sistema de check list o lista de 

verificación en función de la materia y actuación a comprobar). 

Asimismo, es una herramienta que además de permitir hacer estos informes de fiscalización 

también permite la explotación de su información o datos, para conocer a final del ejercicio 

u obtener un Informe anual de Control Interno, analizando, por ejemplo: 

 Nº de expedientes que se han fiscalizado / emitido: 

o Cuántos/cuáles se han informado favorablemente 

o Cuántos/cuáles se han informado desfavorablemente 

 Nº de reparos resueltos. 

o Cuáles se han aceptado, por quién se han aceptado y a qué expedientes se 
corresponden. 

 Principal motivo de los reparos, etc. 
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2. Acceder al Módulo de Control Interno (SECOIN) 

Para acceder al módulo de Control Interno, hacer clic en la pestaña “Catálogo de trámites” de 
la Sede Electrónica (actual plataforma de Administración Electrónica municipal), a continuación, 
hacer clic en el ámbito “Servicios relacionados con personal empleado” y finalmente hacer clic 
en “Sistema Electrónico de Control Interno (SECOIN)”. 

 

Y accederemos a la aplicación SECOIN mediante certificado digital, es decir, seleccionaremos 
la primera opción en una de las siguientes ventanas: 

 

 

Y accederemos a la pantalla principal que muestra en sus 4 apartados un resumen de lo que 
contiene la herramienta: 

 Formularios o Fichas utilizadas para fiscalizar, basadas en requisitos a 
cumplimentar a modo de check list, verificando si se cumplen o no dichos requisitos: 
listado de formularios con el número de fiscalizaciones que tienen. En este listado se 
puede buscar por los criterios: Área, Expediente, Estado (Borrador no confirmado, 
Borrador confirmado y Aprobado). 

 Fiscalizaciones realizadas, tanto limitadas previas como plenas. 

 Áreas con sus divisiones en Expedientes y que a su vez se dividen en Actuaciones. 

 Reparos – Gestión de reparos. 
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Tal y como nos muestra el tercer apartado, la herramienta está estructurada en Áreas, en cada 
Área veremos Expedientes y en cada Expediente, Actuaciones con sus verificaciones 
plasmadas en Formularios. De manera que, para realizar la fiscalización, tenemos un 
Formulario o ficha de lo que tenemos que verificar asociado a cada actuación. 

Estos Formularios o fichas recogen en sus requisitos básicos y adicionales tanto elementos 
fijados por el Real Decreto 424/2017 como derivados de la adaptación al sector público local 
de los acuerdos del Consejo de Ministros, de fecha 30 de mayo de 2008 (ACM2008), 20 de 
julio de 2018 (ACM2018) y de 15 de junio de 2021 (ACM2021), respecto al ejercicio de la 
función interventora en régimen de requisitos básicos. 

El hecho de que sea un proceso de control estructurado hace que sea aprovechable con 
posterioridad, es decir, con posibilidad de explotación posterior. 

No obstante, es una herramienta abierta, parametrizable para que cada Entidad Local y cada 
Interventor/a pueda parametrizar Áreas, Expedientes y modificar requisitos. 
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3. CONFIGURACIÓN de la aplicación 

Inicialmente la aplicación requiere la verificación de la información pre-cargada y cada 
entidad debe aprobarla por Pleno. 

3.1. Estructura 

La aplicación está estructurada en Áreas, Expedientes y Actuaciones con Formularios, viniendo 
todos estos elementos cargados y siendo todos ellos parametrizables. 

 

 

 

1. AREAS, que se corresponden con las siguientes 6 áreas que comprenden los tipos de gasto 
y obligaciones, sobre los que ejercerá la fiscalización e intervención limitada previa de 
requisitos básicos y que representan la totalidad del gasto generado en la Entidad Local 
(contratación, subvenciones, personal, anticipos caja fija, pagos a justificar, materia 
urbanística), permitiendo a su vez, la categorización de las fiscalizaciones: 

1. PERSONAL 

2. CONTRATACIÓN, CONTRATOS PATRIMONIALES Y PRIVADOS Y 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

3. SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS, Y CONVENIOS DE COLABORACIÓN 
sujetos a la Ley 40/2015 

4. EXPEDIENTES URBANÍSTICOS 

5. GASTOS FINANCIEROS 

6. PAGOS, ANTICIPOS CAJA FIJA, PAGOS A JUSTIFICAR 

 

Si pulsamos en el botón  (Ver) de un área accedemos a la “ventana del área” que se 

define por los siguientes datos modificables/editables (botón ): 

 Nombre del área 

 Modalidad o clasificación: 

o Gastos 

o Ingresos 

o Pagos 

o Comprobaciones Materiales 

o Control permanente no planificable 

 Descripción, en su caso 

 Bloqueado: S/N 

 Listado de expedientes que contiene el área, en el lateral derecho. 

Áreas Expedientes Actuaciones
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Ej.: área “3. SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS, Y CONVENIOS DE COLABORACIÓN 
sujetos a la Ley 40/2015” y sus Expedientes en el lateral derecho: 

 

Se pueden crear nuevas áreas mediante el botón  que nos abre la siguiente ventana: 

 
 

2. EXPEDIENTES: entendido como el tipo de procedimiento a fiscalizar. Si pulsamos en el 

botón  (Ver) de un expediente accedemos a la “ventana del expediente” que se define 

por los siguientes datos modificables/editables (botón ): 

 Nombre del expediente: la aplicación ordena según el nombre por esto se ha indicado 
con numeración del tipo 3.01, 3.02, etc. 

 Descripción, en su caso 

 Bloqueado: S/N 

 Listado de Actuaciones que contiene el expediente, en el lateral derecho. 

Ej.: expediente “3.01. Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva” con sus 
Actuaciones en el lateral derecho: 
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3. ACTUACIONES: para cada fase del gasto (A, D, O, P) 

3.1. si pulsamos en el 1er botón  (Ver) de una actuación accedemos a la “ventana de la 
actuación”, que es lo que se va a fiscalizar y que se define por los siguientes datos 

generales modificables/editables (botón ): 

 Nombre de la actuación 

 Descripción, en su caso 

 Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI): S/N. Requisito para las 
actuaciones financiadas con Fondos Europeos Next Generation. 

Nota: la posibilidad de agregar una cláusula de DACI en los informes de fiscalización 
está por defecto desactivada, pero se puede dejar por defecto activa en cada 
actuación que podrá igualmente ser editado en cualquier momento. Si no se activa 
de esta manera pre-establecida en la actuación, posteriormente a la hora de 
“Confirmar” y guardar el borrador de fiscalización o “Fiscalizar” el informe se podrá 
activar. 

 Bloqueado: S/N 

 Formulario asociado a esa actuación donde se definen los “Requisitos básicos” y los 
“Requisitos adicionales”, en el lateral derecho. 

 

NOTA: Cada actuación sólo puede tener 1 Formulario asociado habilitado. 

 

Ej.: Ampliación y/o distribución del crédito (fase A) 

 

3.2. si pulsamos en el 2º botón  (Formulario en estado “aprobado”) de una actuación (o 

estando en la ventana de la actuación con el botón  -Ver- del formulario asociado) 
accedemos a la “ventana del Formulario o de la plantilla de la actuación”, que es lo que 
se va a fiscalizar o verificar y que se define por los siguientes datos: 
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 Datos generales: 

 Área 

 Expediente 

 Actuación 

 Datos de la edición / modificación, en su caso: persona y fecha y hora de la 
edición/modificación 

 Requisitos Básicos (RB): requisitos legales, ligados a la legalidad presupuestaria y 
comunes a todos los expedientes en función de la naturaleza del documento o del acto 
que se va a fiscalizar, porque tienen que ver con el tema presupuestario. Los RB son el. 

Cuando el Formulario o plantilla está en “Borrador”, podemos modificar cada requisito 

básico mediante su botón  mostrándose la siguiente ventana con sus datos: 

 Enunciado: descripción de lo que hay que verificar. 

 Referencia legal: todo requisito básico tiene su referencia o fundamento legal, 
puesto que si no se cumple el resultado de la fiscalización en un reparo suspensivo 
y tiene que estar fundamentado el incumplimiento en una norma legal. 

Nota: En los requisitos básicos generales, la referencia legal de aplicación corresponde 
al propio RD 424/2017, al RDLEG 2/2004 y/o a la normativa específica del área de gasto. 
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 Permite “No Procede”: por ejemplo, en los requisitos que no hay que verificar, se da 
esta opción de “No Procede”. 

 Información adicional: a modo de ayuda para la persona que va a revisar el requisito 
básico, es decir, una interpretación de la Norma. 

 

 

Asimismo, estos requisitos se pueden ordenar, para ello se selecciona y se mueve 
arrastrándolo hasta su nueva posición. 

 

NOTA: los Requisitos Básicos, en principio no deben modificarse ni 
eliminarse porque están copiados del Real Decreto 424/2017. No 
obstante, siempre puede modificarse su enunciado. 

 

 Requisitos Adicionales: vinculados con la legalidad administrativa, varían según el tipo 
de expediente y la fase del procedimiento en la que estamos. 

Nota: En relación con la normativa aplicable en los requisitos básicos adicionales 
propuestos, que resultan de la adaptación a los entes locales de los requisitos fijados por el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de mayo de 2008 (ACM2008), por el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 20 de julio de 2018 (ACM2018) y por el Acuerdo del Consejo de 
Ministros del 15 de junio del 2021 (ACM2021) respecto al ejercicio de la función interventora 
en régimen de requisitos básicos que regulan el mismo gasto u obligación, además del RD 
424/2017 y/o de la normativa específica de aplicación. 

 Otras verificaciones: indicaciones del Interventor/a de la entidad para el control, pero 
no figuran en el informe final. 

Los Formularios en caso de facilitarse en borrador pasarán por los siguientes estados para 
su aprobación o validación: 

1. “Borrador No Confirmado”: inicialmente -  icono candado verde-. Muestra el botón 

. 
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2. “Borrador confirmado”: tras su revisión y bloqueo -  icono candado amarillo-. 

Muestra los botones . 

3. Aprobado: Una vez validado por el rol Interventor/a - icono candado rojo-. 
Muestra “Fecha aprobado”, fecha en la que se va a llevar al Pleno a aprobación o en 
la que se ha adoptado el Acuerdo Plenario. Esta fecha se configura en la ventana de 
“Configuración” por parte del Administrador de la entidad. 

De esta forma, los formularios validados estarán aprobados, listos o disponibles para 

fiscalizar. Una vez validado el Formulario, se muestra el botón  que nos 
permitirá modificar posteriormente un Formulario que ya ha sido validado, siempre y 
cuando no tenga fiscalizaciones asociadas. En este caso, no deja modificar la parte 
del requisito sino solamente se puede incluir información adicional. En el caso de 
Formularios que tengan fiscalizaciones asociadas la herramienta nos va a permitir 

 pero no se va a permitir eliminar con el botón  
 

NOTA: Cada entidad debe llevar estos Formularios o Fichas a aprobación 
al Pleno. Y en la aplicación se revisan y valida uno a uno. No 
obstante, la plataforma también puede facilitarse con un conjunto 
de formularios en estado validados. 

 

Una vez que hemos configurado / validado las áreas, expedientes, actuaciones y los 
formularios con sus requisitos básicos y adicionales y otras especificaciones, en su caso, 
podemos comenzar a fiscalizar. 

3.1.1. Modificar un formulario aprobado 

1. DESHABILITAR UN FORMULARIO: 

Localizar el formulario y clic en el botón  mostrándose la siguiente ventana 
donde se indica la fecha del día en “Fecha Deshabilitado” e indicaremos el “Motivo 
Deshabilitado” (Ej.: Se va a añadir un requisito): 

 

Cada actuación SOLO puede tener 1 formulario asociado habilitado por lo que antes de clonar 
un formulario debemos deshabilitarlo de esta manera. 
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2. CLONAR UN FORMULARIO 

Tras deshabilitarlo, clonaremos el Formulario mediante el botón  mostrando la 
siguiente ventana: 

 

Creará un formulario copia de la anterior con toda la información de Área, Expediente, 
Actuación, y si dejamos marcadas las casillas de copiar requisitos básicos, requisitos 
adicionales y verificaciones la copia contendrá todos ellos. Este Formulario copiado que en 
estado “Borrador no confirmado”. Para su aprobación deberemos actuar como hemos visto 

anteriormente: clic en el botón  y posteriormente clic en el botón  que 
mostrará la siguiente ventana donde indicaremos la fecha de aprobación: 

 

3.2. Roles 

La aplicación puede ser utilizada con 2 roles: 

 Interventor/a: puede hacer todo y es la persona que puede validar el Formulario. Persona 
que va a revisar (en caso de haber sido cumplimentada la información del Formulario por 
parte del Fiscalizador) y firmar el Informe de fiscalización porque la fiscalización es una 
función reservada exclusivamente a Intervención.  



 

 

P á g i n a  13 | 86 

13 Control Interno 

 Fiscalizador o verificador: puede hacer todo salvo firmar. Personal colaborador con 
Intervención que dependiendo de las organizaciones será quién realice la verificación 
de los requisitos (validación de Formularios) o cumplimente la información 
(cumplimentar Formularios). 

La aplicación está preparada para que trabaje únicamente un Interventor/a o varias personas. 
 

NOTA: Estos roles se asignan a las personas en la “Estructura 
Organizativa y Personal” del Portal de administración de la Sede 
Electrónica. 

 

3.3. Configuración de numeraciones 

Las nomenclaturas de Nº de fiscalización Limitada y Nº de fiscalización Plena que se 
configura como marca en el apartado “Configuración” en caso de que contengan el año, deben 
modificarse al principio de cada año. No obstante, la plataforma mostrará el siguiente aviso: 

 

Para su modificación, accederemos al  

 

 

Para su modificación: 

Clic en el botón . 

Teclear el nuevo año en el campo “Prefijo” de cada apartado: Fiscalización Limitada, 
Fiscalización Plena, Reparo y Control Permanente.  
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4. UTILIZACIÓN de la aplicación. FISCALIZACIÓN 

La fiscalización, por parte del órgano de intervención, es la facultad que otorga la ley al titular 
del órgano de control interno para emitir un informe acerca de la legalidad en las actuaciones 
previas que sean susceptibles de producir derechos u obligaciones de contenido económico, 
así como en los movimientos de fondos y valores. 

Este informe de fiscalización se debe emitir una vez que esté todo el expediente completo y 

justo antes de la adopción del acuerdo por parte del órgano competente. Debe ser el último 

informe que figure en el expediente antes de incorporar la resolución definitiva, es decir, una 

vez informado por la intervención el expediente no se podrá añadir ningún otro documento, a 

no ser que sea para resolver una discrepancia, procedimiento que más adelante analizamos. 

La aplicación nos permite la fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos y 
la fiscalización plena. 

4.1. FISCALIZACIÓN LIMITADA PREVIA (FLP) 

Los informes de fiscalización limitada previa se emiten con carácter previo (valga la 

redundancia) a la adopción del correspondiente acuerdo por parte del órgano competente 

y que de su adopción se derive un gasto para la entidad o bien un movimiento de fondos o 

valores. 

En el ejercicio de la función interventora en régimen de Fiscalización Limitada Previa (FLP), sin 

perjuicio del control financiero, se deben comprobar en todos los expedientes de gastos a fin 
de asegurar la objetividad, la transparencia y la igualdad de trato en las actuaciones de las 
diferentes administraciones públicas, los extremos mínimos previstos en el art 13.2 del RD 
424/2017 y los vigentes previstos de la adaptación al sector público local de los acuerdos del 
Consejo de Ministros, así como otros requisitos o trámites adicionales que considere el pleno 
de la entidad que también serán esenciales y deberán comprobarse en todos los tipos de gastos 
generados en la Entidad Local, que comprende las siguientes áreas: 

1. De personal 

2. De contratación, contratos patrimoniales y privados, y responsabilidad patrimonial 

3. De subvenciones y transferencias, y convenios de colaboración sujetos a la Ley 40/2015 

4. De expedientes urbanísticos 

5. De gastos financieros. 

Tras el examen de los expedientes el órgano interventor expresará su opinión, que podrá ser 
como resultado de la fiscalización previa de requisitos básicos: 

a. Favorable (o de conformidad) 
b. Favorable con observaciones (complementarias) 
c. Desfavorable o de reparo 
d. Reparo con observaciones 

La fiscalización comienza a partir de una tarea de SEGEX que recibe el/la Interventor/a de la 
entidad. En este sentido, se le habrá asignado al Interventor/a el rol de tramitador/a o 
colaborador/a en el expediente con la tarea de que fiscalice. 
 

NOTA: Se sugiere que el/la Interventor/a de la entidad tenga el rol de tramitador/a del 
expediente mientras lo tiene pendiente de fiscalizar (acceso habilitado, al solicitar 
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la fiscalización, por el servicio de gestión que es el tramitador del expediente) y 
tras fiscalizar: 

 Si es favorable: Intervención se da acceso con el rol colaborador/a o como “Solo 
lectura” y se quita el rol de tramitador/a. 

 Si el reparo es suspensivo: Intervención quita el rol de tramitador/al Servicio de 
gestión (tramitador inicial) y le da acceso con el rol colaborador/a en lugar de rol 
tramitador/a (puesto que la suspensión de la tramitación en caso de reparo, no 
es automática). 

De esta forma tiene la posibilidad de parar el expediente puesto que debe 
resolverse el reparo para continuar la tramitación, es decir, se paraliza el 
procedimiento hasta que el órgano que tiene que resolver resuelva aceptando la 
discrepancia o resuelva la discrepancia en contra del informe de Intervención. 

 

El informe de fiscalización se entiende como parte del expediente administrativo, como informe 
previo a la Resolución de contenido económico. 

 

Cuando el/la Interventor/a recibe la tarea de SEGEX, accede al módulo de SECOIN cuya 
pantalla principal muestras un resumen del contenido de la herramienta y localiza el Formulario 
entrando por Áreas o por Formularios: 

 

 Si accedemos por Formularios, se localizará el Formulario mediante los filtros o criterios de 

“Área” y “Expediente” y en su caso “Estado” y mediante el botón  accedemos a la ficha 
/formulario: 

 

 Si accedemos por Áreas, partiendo del Área localizaremos el Expediente de su listado de 
expedientes, y llegaremos al Formulario de la actuación correspondiente: 

 

Fiscalización
Resolución 

de contenido 
económico
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Por ejemplo, si el expediente de SEGEX es de subvenciones, en SECOIN buscaremos el área 
de subvenciones (Ej.: 3. SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS, Y CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN sujetos a la Ley 40/2015) y dentro del expediente o tipo de procedimiento a 
fiscalizar (Ej.: 3.01. Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva) accederemos al 
formulario o ficha de la actuación correspondiente donde vemos los datos generales y criterios. 

Clic en el botón  del Formulario.  

CUMPLIMENTAR EL FORMULARIO O FICHA: 

Y se abre la siguiente ventana con los datos mínimos de la fiscalización que van a vincular el 
expediente SEGEX con SECOIN: 

 

Donde indicaremos: 

 Tipo de fiscalización: Limitada Previa (FLP, opción por defecto). 

 Nº de expediente1: teclear el nº en el que se va a realizar la fiscalización y nos mostrará la 
descripción del expediente de SEGEX.  

A continuación, junto con la descripción del expediente se habilita el campo: 

                                            
1 El expediente tiene que estar abierto y nos han tenido que dar rol de colaborador/a o de tramitador/a 
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 “CSV” para localizar o indicar el CSV del documento del expediente de SEGEX sobre el que 
se va a hacer la fiscalización porque el/la Interventor/a fiscaliza una propuesta de acuerdo 
concreta: 

o propuesta de acuerdo: un SEFYCU firmado, o 

o propuesta de resolución/decreto: un SEGRA firmado por la persona responsable. 

Nota: se fiscaliza un documento con CSV por ello el documento contendrá alguna firma. 

 

De este modo, con estos datos mínimos, se vincula el informe de fiscalización con el expediente 
de SEGEX y se vincula la fiscalización con un documento CSV del expediente asociado que se 

busca mediante el botón , mostrándose la siguiente ventana de “Seleccionar documentos 
a vincular”: 

 

En esta ventana se muestran las carpetas del expediente de forma que desplegaremos la 

carpeta que contiene el documento, lo seleccionamos, y lo vinculamos con el botón 
. 
 

NOTA: el documento a vincular para su fiscalización será una propuesta 
de acuerdo (SEFYCU) o una propuesta de resolución/decreto 
(SEGRA). Aunque Intervención realmente fiscaliza todo el 
expediente, lo hace en un momento determinado contra una 
propuesta de la fase en la que se encuentra el expediente.  

 

Cabe recordar que, si el documento a fiscalizar es un SEGRA, la fiscalización se señala también en 
el propio SEGRA marcando la casilla “Requiere fiscalización” que, al llevar el circuito de firma, se 
incluye en el mismo la firma de fiscalización: 
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Pudiendo el/la interventor/a tras fiscalizar en SECOIN y obtener el resultado de la fiscalización, 
acceder al SEGRA desde la ficha/formulario de la fiscalización y actuar en el SEGRA según sea la 
fiscalización sea: 

 

1. : firmando normalmente la propuesta SEGRA, dando 
continuidad al circuito de tramitación. 

2.  con indicación del motivo de rechazo de la propuesta de 
resolución: 

 

En este sentido, existirá una automatización del efecto de la fiscalización, es decir, si la 
fiscalización es desfavorable, articula la propia tramitación del SEGRA 
paralizando/anulando el circuito de firma, asimilándolo a una devolución de la propuesta del 
SEGRA. 

En cuyo caso, 

1. se paraliza el circuito de firma: 
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2. se indica el sentido de la fiscalización desfavorable en el expediente: 

 

 

Clic en el botón  y a continuación nos solicita los siguientes datos propios de la 
fiscalización, es decir, la ficha propiamente dicha: 

 Datos Generales: 

 

o Fase del Gasto a fiscalizar: seleccionar en el desplegable según sea: 

 

o Naturaleza de la Actuación: seleccionar en el desplegable: 
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Un expediente está sujeto a fiscalización previa cuando se vaya a proponer para su aprobación, mediante el 

correspondiente acuerdo, la autorización de un gasto (fase A) o el compromiso del mismo (fase D), o bien en el caso de 
ingresos, antes de que se adopte el acuerdo que vaya el reconocer un derecho económico a favor de la corporación y 
siempre que este no se haya sustituido por la toma de razón en contabilidad, puesto que en este caso estará sujeto a 
control permanente. También se deberán fiscalizar previamente los movimientos de fondos o valores que realice la 

corporación. 

En cuanto a la intervención previa, ésta se practicará antes de realizar el reconocimiento de la obligación, fase O, la 

ordenación y pago material, fase P, así como la comprobación material de la inversión. 

o Órgano competente: seleccionar en el desplegable: 

 

o Proyecto de gasto: teclearlo, si tiene en su caso. 

o Importe – aplicación o partida presupuestaria: mediante el botón  para cada 
partida presupuestaria teclear su importe, código y descripción de la partida en la siguiente 
ventana: 

 

Cabe señalar que, el campo “Importe” no es un dato obligatorio, pero sí es conveniente 
informarlo. 

Por otra parte, el campo “Observaciones” tampoco es obligatorio y no va a aparecer en ningún 
informe, solamente en la aplicación, es decir, en esta pantalla debajo del campo importe. 

Nota: Las partidas presupuestarias las podemos ver en el documento contable RC del 
expediente SEGEX 

Una vez introducidas las partidas, la casilla  muestra la suma total de los 

importes de las partidas presupuestarias y el botón  muestra el nº de partidas y 
al hacer clic en él nos despliega y visualiza dichas partidas presupuestarias:  
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NOTA: en caso de ser multiaplicación podemos optar por indicar todas las 
partidas o hacer clic en la casilla “Multiaplicación”. 

 

 Requisitos Básicos: desplegar para visualizarlos y cumplimentarlos: 

 

Cada requisito tiene: 

 enunciado (descripción de lo que hay que verificar) y su fundamentación legal (puesto que 
si no se cumple el resultado de la fiscalización en un reparo suspensivo y tiene que estar 
fundamentado el incumplimiento en una norma legal). 

 sus posibles respuestas: Sí, No y No Procede, en su caso –opción que es parametrizable y 
se puede eliminar-. 

 el botón  para agregar una nota, a modo de observación, con el fin de que se justifique 
el sentido del Sí o del No (Ej.: teclear el nº del documento contable RC, incluir el CSV de 
unas Bases Reguladoras, etc.). Esta nota puede ser mostrada en el informe o no en cuyo 
caso será una nota de uso interno. Especialmente se pondrán notas a los requisitos con No. 

 

 Requisitos Adicionales: desplegar para visualizar y cumplimentar de la misma manera que 
los RB, los requisitos adicionales establecidos algunos de ellos, en su caso por Acuerdo del 
Consejo de Ministros: 

 

 Otras verificaciones, en su caso: requisitos a criterio del Interventor/a (con el objeto de 
planificar una posterior auditoria o a modo de adelanto de trabajo del control financiero 
permanente). Sus posibles respuestas serán igualmente Si, No y en su caso, No Procede. 
Teniendo en cuenta que una respuesta No, no conlleva reparo. 
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 Observaciones Finales: a teclear en su caso para recalcar algo sobre el informe y dejará 
el informe en estado “informe favorable/desfavorable con observaciones”: 

 

Clic en  y la fiscalización quedará guardada en estado Borrador No 
Confirmado. En este estado no se le asigna Nº de fiscalización, que se asigna al firmarla 
así que, mientras tanto se puede eliminar y modificar las respuestas mediante el botón 

. 

En la parte superior derecha se indica el estado del informe de fiscalización: Favorable, 
Favorable con observaciones, Reparo. Debido a que, con la cumplimentación del formulario 
o ficha, se van a distinguir 3 estados del informe de fiscalización: 

 : todos los requisitos cumplimentados con la respuesta “SÍ”. La 
Respuesta “No procede” no se tiene en cuenta. 

 : por el hecho de haber cumplimentado 
“Observaciones Finales”. 

 : al haber cumplimentado un requisito con la respuesta “No” => se 
genera 1 reparo en la fiscalización, lleve o no observaciones. Si la respuesta “No” es en 
requisitos básicos, el reparo es suspensivo, por lo que procede la suspensión de la 
tramitación del expediente hasta que se subsanen las incidencias detectadas o se 
resuelva la discrepancia. En caso de reparo continuaremos con la Gestión de Reparos. 

Esta información del estado del informe de fiscalización también es visible desde el botón 

 de la ficha de fiscalización cumplimentada o desde el apartado 
“Fiscalizaciones” de la pantalla de inicio en el listado de fiscalizaciones: 

 

Donde se muestra la información en las 3 primeras columnas: 

 S o “Vinculado Segex”: aparece un check cuando está vinculado con SEGEX (en la 
columna Nº Expediente figura el código y descripción del expediente, siendo a su vez un 
link que nos lleva al expediente) 

 R o “Resultado de la fiscalización”: donde se muestran los siguientes iconos según sea 
el sentido de la fiscalización: 

  Favorable 

  Favorable con observaciones 

  Reparo o Reparo con observaciones 

  Reparo no suspensivo 
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 E o “Estado”: donde a través del color del icono del candado identificamos las 
fiscalizaciones pendientes de gestionar y gestionadas: 

  Borrador No Confirmado 

  Borrador confirmado 

  Fiscalizado, aprobado o Definitivo 

Al final de cada fila tenemos 2 botones: 

 : nos lleva a la fiscalización 

 : para eliminar la fiscalización si no nos vale. 

CONFIRMAR EL FORMULARIO O FICHA: 

Tras la cumplimentación del Formulario / Ficha, hacer clic en el botón .  

Y se muestra la siguiente ventana “Confirmar borrador de Fiscalización” con un breve 
resumen de los datos generales de la fiscalización en la que haremos clic en el botón 

: 
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NOTA: se muestra la DACI (Declaración de Ausencia de Conflicto de 
Intereses). Con la gestión de Fondos Europeos vinculados a Next 
Generation, las actuaciones financiadas por este tipo de fondos 
requieren que los/as funcionarios/as actuantes hagan una 
Declaración específica donde se dice que las personas que actúan 
(Ej.: Interventor/a) no tienen conflicto de intereses con ese 
expediente. Se puede activar y desactivar en cada 
informe/actuación y se puede dejar pre-establecida en las 
actuaciones. 

 

La confirmación del Formulario/Ficha lo único que hace es cambiar el estado de la 
fiscalización a “Borrador confirmado”, es decir, de No confirmado a confirmado. Así lo 

vemos en la parte superior izquierda . 

LA OPERATORIA HASTA EL MOMENTO (cumplimentar el Formulario/Ficha, 
guardarla y confirmar) LA PUEDE REALIZAR EL ROL FISCALIZADOR/A. A partir de 

este momento se requiere tener el rol de Interventor/a 

FISCALIZAR - FIRMA DEL INFORME (solamente por parte del rol Interventor/a): 

El/la interventor/a de la entidad en su momento revisará las fiscalizaciones que se 
encuentran en el citado estado: Borrador Confirmado, es decir, las fiscalizaciones 
pendientes de revisar y firmar. 

Por lo general, el/la Interventor/a cuando va a fiscalizar y firmar accederá a las 
fiscalizaciones pendientes de revisar por el menú “Fiscalizaciones”: 

 

Y localizándolo por el criterio de búsqueda “Estado: Borrador confirmado”, existiendo 
también otros criterios tales como Nº Expediente / Descripción, área, expediente, actuación, 
y/o resultado: 
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Y se mostrará el resultado en el Listado de Fiscalizaciones de la parte inferior. 

Hacer clic en el botón  de la fiscalización correspondiente y accederá a la misma: 
 

NOTA: desde el “Listado de Fiscalizaciones” en la columna “Nº 
Expediente” tiene un link para ir al expediente en SEGEX. 

 

 

Y se mostrará el formulario cumplimentado con los desplegables Datos Generales, 
Requisitos Básicos y Requisitos Adicionales que el/la Interventor/a desplegará para su 
revisión y comprobación: 

 

En el apartado “Datos Generales” tenemos los siguientes botones: 
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 : nos lleva al expediente asociado. 

 : 2 botones que nos abren el documento objeto de fiscalización en formato 
pdf (Ej.: Propuesta de resolución/decreto) y el detalle de dicho documento 
respectivamente: 

 

El/la interventor/a previamente a fiscalizar, es decir, a firmar el informe puede: 

1. Modificar la/s respuesta/s y/o añadir alguna nota en el Formulario mediante el botón 

. En este caso con el botón  se actualizará el informe con las 

rectificaciones y/o modificaciones efectuadas y clic en el botón . 

2. Ver cómo queda el informe, con la marca de agua “Borrador”, antes de fiscalizar 

mediante el botón : 
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 El/la interventor/a hará clic en el botón . Y se mostrará la ventana con un 
resumen de la fiscalización que incluye el resultado de la misma y las observaciones 
finales, en su caso: 

 

Donde: 

 Clicar o desclicar la casilla DACI (Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses), 
siendo un requisito de los Fondos Europeos Next Generation. En caso de activar esta 
casilla, se mostrará una cláusula en el informe de fiscalización. 

 asegúrese de que el grupo se corresponde con su área o servicio municipal. 
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 Marca de firma que se incluirá en el informe. Esta marca de firma es modificable. 

 Clic en el botón . 

La Fiscalización del Formulario/Ficha cambia el estado de la fiscalización a 

“Definitivo”, es decir, de Borrador confirmado a definitivo.  

La fiscalización conlleva la generación del informe y su inclusión en el expediente. 
Del siguiente modo veremos:  

 En la fiscalización, en el apartado “Datos Generales”: 

1. Asigna el Nº de fiscalización . Esta 
nomenclatura se configura como marca en el apartado “Configuración” – “Fiscalización 
limitada”. 

2. Genera un SEFYCU pendiente de firma con el informe en pdf al que se accede desde 

el botón  habilitado en el apartado “Datos generales” del 
Formulario/Ficha: 

 

3. Marca la fiscalización como terminada, no pudiéndose modificar. 

 En SEGEX, en el expediente: 

4. Crea la carpeta  e incluye el SEFYCU pendiente de firma 

generado y si lo abro desde el botón  o desde el botón 

 del apartado “Datos Generales” de la Fiscalización en 
“Documento a firmar” veo el “Informe de Fiscalización Previa de Requisitos Básicos con 
Resultado Favorable / Favorable con observaciones…”: 
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5. En el expediente se indica el sentido de la última fiscalización en el campo “Estado de 
fiscalización” de los datos de carátula: 

 

6. Genera un aviso automático en el expediente: Se cambia el estado de fiscalización 
del expediente a 'Fiscalización favorable' 

Sabremos que la fiscalización está terminada, no pudiéndose modificar, porque: 

 Aparece el botón  

 En el margen superior izquierdo se indica la nota: . 

 Tiene cumplimentado el Nº de fiscalización. 

Firma del informe de fiscalización: 

El informe de fiscalización se firma como cualquier otro documento del expediente. La firma 
del informe se entiende como una formalidad puesto que la fiscalización está realizada, es 
decir, no es una fiscalización pendiente hasta la firma del informe. De hecho, esta firma 
puede ser automática, es decir, sin ser firma física del Interventor/a, el informe puede ir 
firmado por el sello de Órgano (a configurar en el apartado “Configuración”: 

 y teclear el texto de la firma ). 
Cabe señalar que se genera un Certificado de fiscalización con los sellos de quién realizó 
la verificación, quién confirmó y quién fiscalizó y los momentos en los que se hizo. 
 

NOTA: la tramitación automatizada para la firma del informe de 
fiscalización según la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, es posible porque certifica una 
actuación previa perfectamente verificable. 

 

En el Formulario/Ficha: 
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 Desde el botón  habilitado en el apartado “Datos generales” del 

Formulario/Ficha accedemos a la 2ª pantalla del DETALLE DEL DOCUMENTO del 

SEFYCU, donde además de poder ser visualizado el informe de fiscalización en pdf, 
mediante el icono “Documento a firmar” (en el margen superior derecho), se ha añadido 
como firmante a la persona con rol de Interventor/a.  

Nota: es más rápido acceder al SEFYCU para firmar a través del botón de la fiscalización 
que buscarlo en el expediente de SEGEX. 

 

NOTA: la persona firmante del SEFYCU del informe de fiscalización, por 
defecto, rol Interventor/a y/o su marca de firma podrá ser modificada 

tras  . 
 

 Clic en el botón  y realizar el proceso de firma: 

 

Tras la firma del informe, el botón del apartado “Datos generales” del Formulario/Ficha 

mostrará el botón anterior con el literal “Completado”:  

 

El informe de fiscalización Limitada Previa cuenta con los siguientes apartados: 

 Título: Informe de Fiscalización Previa de Requisitos básicos con resultado 
Favorable / Informe de Fiscalización Previa de Requisitos básicos con resultado 
Favorable con observaciones / Informe de Fiscalización Previa de Requisitos 
básicos con resultado Reparo / Informe de Fiscalización Previa de Requisitos 
básicos con resultado Reparo con observaciones 

 ANTECEDENTES: con un resumen de los datos generales cumplimentados (Nº de 
documento de fiscalización, nº y descripción del expediente de SEGEX y documento 
objeto de fiscalización, Área, Expediente, Actuación, Importe de la fase del gasto, 
Aplicación/es – partida/s presupuestaria/s, Órgano competente para la aprobación 
de esta fase del gasto) 

 FUNDAMENTOS JURÍDICOS: incluye además de la normativa, un texto fijo junto 
con la fecha en la que se aprobó en la entidad la utilización de control interno del 
régimen de fiscalización limitada: 

 3. Acuerdo del Pleno del/de la ENTIDAD LOCAL de fecha dd/mm/aaaa por 
el que se aprueba el régimen de fiscalización e intervención limitada previa y 
los requisitos a comprobar en función de la naturaleza del expediente. 

 INFORMO:  
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 texto fijo junto con la fecha de aprobación del Formulario (en principio 
coincidirá con la fecha de aprobación anterior salvo que se modifique el 
Formulario con posterioridad en cuyo caso será la fecha de modificación del 
mismo). 

“Que, atendiendo a lo dispuesto en la normativa enumerada y a la vista de 
la documentación incluida en el expediente, se procede a la comprobación 
del cumplimiento de los siguientes requisitos básicos de acuerdo con la 
naturaleza del expediente, entendiendo que el ejercicio de la Fiscalización 
Previa es limitado y que se han revisado exclusivamente los requisitos 
establecidos en el acuerdo del Pleno de 27/02/2024, con el siguiente 
resultado:” 

 A continuación del literal “Se cumplen los siguientes requisitos”: un 
resumen de los requisitos cuya respuesta ha sido Sí (se muestra el requisito 
y su base legal y su nota, en caso de haberse indicado que aparezca en el 
informe) 

 En su caso, a continuación del literal “No se cumple lo establecido en los 
preceptos que indican”: un resumen de los requisitos cuya respuesta ha 
sido No (se muestra el requisito y su base legal y su nota, en caso de haberse 
indicado que aparezca en el informe). 

 DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES: texto o cláusula 
del DACI:  

“Declaro expresamente que no me encuentro en ninguna situación susceptible de 
generar conflicto de intereses en relación con el contrato para el que emito el 
presente informe, y que comunicaré sin dilación al órgano de contratación de 
cualquier situación que constituya o pueda dar lugar a un conflicto de intereses. 
Conozco que un conflicto de intereses puede plantearse, entre otras razones, por 
intereses económicos, afinidades políticas o territoriales, motivos familiares o 
afectivos o la existencia de cualquier otro interés compartido, si dicha situación 
pudiera llegar a comprometer la imparcialidad en mi intervención en el procedimiento 
de contratación en cuestión”. 

 CONCLUSIÓN: texto fijo del tipo: 

 En caso de informe favorable, en caso de no haber ningún requisito marcado 
con “No”, es decir, si todos los requisitos tenían como respuesta “Sí” o “No 
Procede”. 

“Se Fiscaliza de CONFORMIDAD el expediente de referencia en esta fase del 
procedimiento en los términos y condiciones descritos anteriormente”:  

 En caso de reparo con indicación motivo y la causa del reparo:  

“Se emite informe de Fiscalización Previa con resultado de REPARO motivado 
por el incumplimiento de los preceptos legales y requisitos señalados. 
Considerando que el incumplimiento se incluye en los supuestos establecidos 
en los artículos 216 del TRLRHL y 12.3 del RCI, procede la suspensión de la 
tramitación del expediente hasta que se subsanen las incidencias indicadas o 
se resuelva la discrepancia, de conformidad con el procedimiento previsto en 
los artículos 217 y 218 del TRLRHL y 15 del RCI.  

Causas asociadas al reparo, según se hayan seleccionado 1 o varias causas: 

- Insuficiencia o inadecuación de crédito  
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- Comprobaciones materiales de obras, suministros, adquisiciones y servicios” 

 Texto final solo en caso de haber indicado “Observaciones Finales”, tanto en 
informes favorables como desfavorables:  

“Igualmente, de acuerdo con la facultad que confiere a esta Intervención la 
normativa indicada, se formulan las siguientes observaciones, sin que estas 
tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación del expediente: 
Texto de la/s observación/es” 

 En el lateral izquierdo figura la marca, texto y fecha de la firma. 

4.1.1. Fiscalización FAVORABLE – Resultado de conformidad 

El Informe de Fiscalización Previa de Requisitos básicos con resultado Favorable, 
conlleva que el expediente sigue su tramitación sin ninguna incidencia. 

CUMPLIMENTAR EL FORMULARIO O FICHA: 

 Indicando a todos los criterios que “Sí” (visto en el apartado anterior) 

Método de trabajo en SEGEX – criterios de gestión de expedientes: 

1. Un gestor o servicio de gestión inicia el expediente y es tramitador/a del expediente. 

2. El gestor o servicio de gestión del expediente pasa el expediente a fiscalización: 
solicita la fiscalización al Interventor/a a través de una tarea. 

3. El gestor o servicio de gestión da acceso o coloca al Interventor/a como tramitador/a 
con la tarea de fiscalización. 

4. Tras el informe de fiscalización favorable, el/la Interventor/a se da acceso con el rol 
colaborador/a o como “Solo lectura” y se quita el rol de tramitador/a del expediente 
o el gestor del expediente quita al Interventor/a como tramitador/a del expediente y 
le dan acceso como “Sólo lectura”. 

 

 

 

 

 

Intervención tras recibir la tarea de fiscalización, accede al módulo SECOIN y localiza el 
Formulario, por ejemplo, por Áreas: Área – Expediente – Actuación y acceder a su Formulario. 

CUMPLIMENTAR EL FORMULARIO O FICHA: 

 Indicando a todos los criterios que “Sí” y no cumplimentando Observaciones Finales 

Clic en el botón  del Formulario, cumplimentar los datos mínimos: teclear el 
código del expediente de SEGEX y seleccionar el documento de dicho expediente a fiscalizar 
(propuesta de acuerdo –SEFYCU- o propuesta de resolución/decreto –SEGRA-). 

Clic en el botón  y a continuación cumplimentar los datos propios de la fiscalización, 
es decir, la ficha o formulario con sus apartados y datos: 

 Datos Generales (Fase del gasto, Naturaleza de la Actuación, Órgano competente, en su 
caso Proyecto de Gasto, Importe – aplicación o partida/s presupuestaria/s). 

 Requisitos Básicos: le decimos a todos los criterios que “Sí”. 
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 Requisitos Adicionales. 

 Otras verificaciones, en su caso. 

 Observaciones Finales: no teclear observaciones finales 

(Ver apartado anterior 4.1.1.) 

4.1.2. Fiscalización FAVORABLE CON OBSERVACIONES – Resultado de conformidad 

con observaciones 

El Informe de Fiscalización Previa de Requisitos básicos con resultado Favorable con 
observaciones, en régimen de fiscalización limitada previa (FLP) las observaciones son 
meramente complementarias por lo que no tienen en ningún caso efectos suspensivos y no 
procederá por tanto el procedimiento de resolución de discrepancia. 

Método de trabajo en SEGEX – criterios de gestión de expedientes: 

1. Un gestor o servicio de gestión inicia el expediente y es tramitador/a del expediente. 

2. El gestor o servicio de gestión del expediente pasa el expediente a fiscalización: 
solicita la fiscalización al Interventor/a a través de una tarea. 

3. El gestor o servicio de gestión da acceso o coloca al Interventor/a como tramitador/a 
con la tarea de fiscalización. 

4. Tras el informe de fiscalización favorable con observaciones, el/la Interventor/a se 
da acceso con el rol colaborador/a o como “Solo lectura” y se quita el rol de 
tramitador/a del expediente o el gestor del expediente quita al Interventor/a como 
tramitador/a del expediente y le dan acceso como “Sólo lectura”. 

 

Intervención tras recibir la tarea de fiscalización, accede al módulo SECOIN y localiza el 
Formulario, por ejemplo, por Áreas: Área – Expediente – Actuación y acceder a su Formulario. 

CUMPLIMENTAR EL FORMULARIO O FICHA: 

 Indicando a todos los criterios que “Sí” y cumplimentando Observaciones Finales 

Clic en el botón  del Formulario, cumplimentar los datos mínimos: teclear el 
código del expediente de SEGEX y seleccionar el documento de dicho expediente a fiscalizar 
(propuesta de acuerdo –SEFYCU- o propuesta de resolución/decreto –SEGRA-). 

Clic en el botón  y a continuación cumplimentar los datos propios de la fiscalización, 
es decir, la ficha o formulario con sus apartados y datos: 

 Datos Generales (Fase del gasto, Naturaleza de la Actuación, Órgano competente, en su 
caso Proyecto de Gasto, Importe – aplicación o partida/s presupuestaria/s). 

 Requisitos Básicos: le decimos a todos los criterios que “Sí”. 

 Requisitos Adicionales. 

 Otras verificaciones, en su caso. 
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 Observaciones Finales: teclear las observaciones finales complementarias que considere 
convenientes, sin que las mismas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la 
tramitación de los expedientes. 

 

Clic en  y la fiscalización quedará guardada en estado Borrador No 
Confirmado. En este estado no se le asigna Nº de fiscalización, que se asigna al firmarla 
así que, mientras tanto se puede eliminar y modificar las respuestas mediante el botón 

. 

En la parte superior izquierda se indica una nota con el estado de la fiscalización: 

 

Y en la parte superior derecha se indica el estado del informe de fiscalización: 

 

En el apartado “Datos Generales” ya figuran los siguientes botones: 

 

 : nos lleva al expediente asociado. 
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 : 2 botones que nos abren el documento objeto de fiscalización en formato 
pdf (Ej.: Propuesta de resolución/decreto) y el detalle de dicho documento 
respectivamente. 

CONFIRMAR EL FORMULARIO O FICHA: 

Tras la cumplimentación del Formulario / Ficha, hacer clic en el botón .  

Y se muestra la siguiente ventana “Confirmar borrador de Fiscalización” con un breve 
resumen de los datos generales y la indicación del Resultado de la fiscalización “Favorable 
con observaciones” en la que indicaremos: 

 DACI (Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses): clic en caso de que se trate 
de una actuación financiada por Fondos Europeos vinculados a Next Generation. En 
caso de activar esta casilla, se mostrará una clausula en el informe de fiscalización. 

 clic en el botón : 

 
 

La confirmación del Formulario/Ficha lo único que hace es cambiar el estado de la 
fiscalización a “Borrador confirmado”, es decir, de No confirmado a confirmado. 

En la parte superior izquierda se ha modificado la nota con el nuevo estado de la 

fiscalización: . 
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LA OPERATORIA HASTA EL MOMENTO (cumplimentar el Formulario/Ficha, 
guardarla y confirmar) LA PUEDE REALIZAR EL ROL FISCALIZADOR/A. A partir de 

este momento se requiere tener el rol de Interventor/a 

FISCALIZAR - FIRMA DEL INFORME (solamente por parte del rol Interventor/a): 

El/la interventor/a de la entidad accederá para su revisión a la fiscalización localizándola 

por el menú “Fiscalizaciones” -  y criterio de búsqueda “Estado: Borrador 
confirmado”: 

 

Hacer clic en el botón  de la fiscalización correspondiente para acceder a la misma. Se 

mostrará la pantalla con los desplegables Datos Generales, Requisitos Básicos y Requisitos 

Adicionales que el/la Interventor/a desplegará para su revisión y comprobación: 

 

En su revisión el/la interventor/a va a poder modificar la/s respuesta/s y/o añadir alguna 

nota en el Formulario mediante el botón  (tras lo cual tendrá que volver a 

 y ). Igualmente podrá visualizar el informe con el botón 

: 
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 El/la interventor/a hará clic en el botón . Y se mostrará la ventana con un 
resumen de la fiscalización que incluye la opción del DACI, grupo seleccionado, marca 
de firma, el resultado de la fiscalización y las observaciones finales, en su caso: 

 

En esta pantalla: 
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 Clicar o desclicar la casilla DACI (Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses), 
siendo un requisito de los Fondos Europeos Next Generation. En caso de activar esta 
casilla, se mostrará una cláusula en el informe de fiscalización. 

Nota: en caso de haber clicado esta casilla al confirmar el borrador de Fiscalización, en 
este momento se mostrará el mensaje: “Este campo ha sido modificado en edición. El 
valor original era Desactivado” 

 asegúrese de que el grupo se corresponde con su área o servicio municipal. 

 Marca de firma que se incluirá en el informe. Esta marca de firma es modificable. 

 Clic en el botón . 

La fiscalización conlleva la generación del informe y su inclusión en el expediente. 
Del siguiente modo veremos:  

 En la fiscalización, en el apartado “Datos Generales”: 

1. Asigna el Nº de fiscalización .  

2. Genera un SEFYCU pendiente de firma con el informe en pdf al que se accede desde 

el botón  habilitado en el apartado “Datos generales” del 
Formulario/Ficha para así proceder a su firma. 

 

3. Marca la fiscalización como terminada, no pudiéndose modificar. 

 En SEGEX, en el expediente: 

4. Crea la carpeta  e incluye el SEFYCU pendiente de firma 

generado y si lo abro desde el botón  o desde el botón 

 del apartado “Datos Generales” de la Fiscalización en 
“Documento a firmar” veo el “Informe de Fiscalización Previa de Requisitos Básicos con 
Resultado Favorable con observaciones” 

 

5. En el expediente se indica el sentido de la última fiscalización en el campo “Estado de 
fiscalización” de los datos de carátula: 

 

Sabremos que la fiscalización está terminada, no pudiéndose modificar, porque: 

 Aparece el botón  

 En el margen superior izquierdo se indica la nota: . 

 Tiene cumplimentado el Nº de fiscalización. 

Firma del informe de fiscalización: 

El informe de fiscalización se firma como cualquier otro documento del expediente. 
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 Accederemos desde el botón el botón  habilitado en el apartado 

“Datos generales” del Formulario/Ficha que nos lleva a la 2ª pantalla del DETALLE DEL 

DOCUMENTO del SEFYCU, donde además de poder ser visualizado el informe de 

fiscalización en pdf, mediante el icono “Documento a firmar” (en el margen superior 
derecho), se ha añadido como firmante a la persona con rol de Interventor/a.  

 Clic en el botón  y realizar el proceso de firma: 

 

Tras la firma del informe, el botón del apartado “Datos generales” del Formulario/Ficha 

mostrará el botón anterior con el literal “Completado”:  

4.1.3. Fiscalización DESFAVORABLE CON REPARO 

Según el artículo 12 del RD 424/2017, de 28 de abril, cuando Intervención esté en desacuerdo 
con el fondo o con la forma de los actos, documentos o expedientes examinados, formulará sus 
discrepancias en forma de reparo, antes de la adopción del acuerdo o resolución. Dichos 
reparos deberán ser motivados con razonamientos fundados en las normas en las que se apoye 
el criterio sustentado y deberán comprender todas las objeciones observadas en el expediente. 

Si el reparo afecta a la aprobación (fase A) o disposición de los gastos (fase D), reconocimiento 
de obligaciones (fase O) u ordenación de pagos (fase P), se suspende la tramitación del 
expediente hasta que sea solventado en los casos que determina el art. 216.2 del TRLRHL: 

1. Cuando no haya crédito suficiente: inexistencia de crédito o insuficiencia del mismo. 

2. Cuando el crédito no sea el adecuado: es decir, cuando se proponga con cargo a una 
aplicación presupuestaria que no corresponde con la naturaleza del gasto a realizar. 

3. Cuando no hayan sido fiscalizados los actos que dieron origen a las órdenes de pago: 
omisión de fiscalización previa en alguna fase previa (A,D,O). 

4. Cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de obras, suministros, adquisiciones 
y servicios: Si no se ha convocado a la intervención a la recepción material o de su 
comprobación observa alguna irregularidad conforme a los pliegos y/o a la oferta 
adjudicataria. 

5. En los casos de omisión en el expediente de requisitos o tramites esenciales: nulidad de 
pleno derecho o anulabilidad: 
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 Que pudieran anular el acto o que de continuar podría causar quebrantos al Tesoro Público 
o a un tercero. 

 Cuando el gasto se proponga por un órgano que carezca de competencia para su 
aprobación. 

 Cuando se aprecien graves irregularidades en la fase “O” o no se acredite suficientemente 
el derecho de su perceptor. 

Artículo 216.2 TRLRHL y art. 12.2 del RD 454/2017, de 28 de abril. 

El Informe de Fiscalización Previa de Requisitos básicos con resultado Reparo / con 
resultado Reparo con observaciones, en régimen de fiscalización limitada previa (FLP) 
conllevará un procedimiento de resolución de discrepancia. 

Método de trabajo en SEGEX – criterios de gestión de expedientes: 

1. Un gestor o servicio de gestión inicia el expediente y es tramitador/a del expediente. 

2. El gestor o servicio de gestión del expediente pasa el expediente a fiscalización: 
solicita la fiscalización al Interventor/a a través de una tarea. 

3. El gestor o servicio de gestión da acceso o coloca al Interventor/a como tramitador/a 
con la tarea de fiscalización. 

4. Tras el informe de fiscalización con reparo suspensivo, Intervención quita el rol de 
tramitador/a al gestor o servicio de gestión (tramitador/a inicial) y le da acceso con el 
rol colaborador/a. El hecho de dejarlo como colaborador/a es la estrategia a nivel de 
SEGEX para suspender un expediente, es decir, para paralizar la tramitación de un 
expediente (que no se paraliza de manera automática). Y, por otra parte, siendo 
colaborador/a podrá incorporar los documentos derivados de la resolución del 
reparo. 
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Puesto que, al ser un reparo suspensivo, debe resolverse el reparo (bien aceptando 
la discrepancia o resolviendo la discrepancia en contra del informe de intervención) 
para continuar con la tramitación del expediente. Posteriormente: 

 Si el gestor o servicio de gestión acepta el reparo suspensivo: el/la Interventor/a 
suelta el expediente, dándose acceso con el rol colaborador/a o como “Solo 
lectura” y quitándose el rol de tramitador/a y al gestor del expediente le da 
acceso como tramitador/a del expediente y le quita el acceso como rol 
colaborador/a. 

 

 

 Si el gestor o servicio de gestión NO acepta el reparo suspensivo => inicio del 
procedimiento de discrepancias: 

 

 

o El gestor o servicio de gestión inicia el “Expediente de Resolución de 
discrepancias” en el que dará acceso al Interventor/a con el rol “Solo 
lectura”. Y este expediente de discrepancias se vincula al expediente 
desde el que se ha solicitado la fiscalización. 

Nota: lo ideal es que la resolución de discrepancias no se realice dentro 
del expediente del órgano gestor para que este expediente quede 
paralizado. Pero que se vincule el expediente de resolución de 
discrepancia. 

o Una vez resuelta la discrepancia, el/la Interventor/a suelta el expediente, 
dándose acceso con el rol colaborador/a o como “Solo lectura” y 
eliminándose el rol de tramitador/a y al gestor del expediente le da acceso 
como tramitador/a del expediente y le quita el acceso como rol 
colaborador/a. 

Intervención tras recibir la tarea de fiscalización, accede al módulo SECOIN y localiza el 
Formulario, por ejemplo, por Áreas: Área – Expediente – Actuación y acceder a su Formulario. 

CUMPLIMENTAR EL FORMULARIO O FICHA: 

 Alguno de los criterios “No” se cumple y cumplimentando o no Observaciones Finales 

Clic en el botón  del Formulario, cumplimentar los datos mínimos: teclear el 
código del expediente de SEGEX y seleccionar el documento de dicho expediente a fiscalizar 
(propuesta de acuerdo –SEFYCU- o propuesta de resolución/decreto –SEGRA-). 
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Clic en el botón  y a continuación cumplimentar los datos propios de la fiscalización, 
es decir, la ficha o formulario con apartados y datos: 

 Datos Generales (Fase del gasto, Naturaleza de la Actuación, Órgano competente, en su 
caso Proyecto de Gasto, Importe/s – aplicación/es o partida/s presupuestaria/s). 

 Requisitos Básicos y Requisitos Adicionales: la respuesta a alguno de los criterios es “No”, 
es decir, algún requisito no se cumple. En cuyo caso por lo general, teclearemos una nota a 
modo de observación que podrá ser o no traslada al informe de fiscalización. 

 Otras verificaciones, en su caso. 

 Observaciones Finales: cumplimentamos o no Observaciones Finales 

 

 

Clic en  y la fiscalización quedará guardada en estado Borrador No 
Confirmado. En este estado no se le asigna Nº de fiscalización, que se asigna al firmarla 
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así que, mientras tanto se puede eliminar y modificar las respuestas mediante el botón 

. 

En la parte superior izquierda se indica una nota con el estado de la fiscalización: 

. 

Y en la parte superior derecha se indica el estado del informe de fiscalización: 

 o , según se hayan indicado o no 

observaciones. 

En el apartado “Datos Generales” ya figuran los siguientes botones: 

 

 : nos lleva al expediente asociado. 

 : 2 botones que nos abren el documento objeto de fiscalización en formato 
pdf (Ej.: Propuesta de resolución/decreto) y el detalle de dicho documento 
respectivamente. 

CONFIRMAR EL FORMULARIO O FICHA: 

Tras la cumplimentación del Formulario / Ficha, hacer clic en el botón .  

Y se muestra la siguiente ventana “Confirmar borrador de Fiscalización” con un breve 
resumen de los datos generales y la indicación del Resultado de la fiscalización “Reparo” o 
“Reparo con observaciones” y en la que indicaremos: 

 DACI (Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses): clic en caso de que se trate 
de una actuación financiada por Fondos Europeos vinculados a Next Generation. En 
caso de activar esta casilla, se mostrará una cláusula en el informe de fiscalización. 

 Causa del reparo: debemos indicar la causa del reparo, puede seleccionarse 1 o varias 
causas. Las causas se han establecido por el Tribunal de Cuentas y constituye un 
metadato obligatorio del fichero de reparos que a través de esta aplicación se genera 
para llevar al Tribunal de Cuentas. 
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 Indicar si es un: 

o Reparo suspensivo: Si el reparo es en requisitos básicos es suspensivo, siendo el 
reparo normal con indicación de la causa del reparo (Ej.: insuficiencia de crédito). 
En este caso, deje desmarcado, tal y como aparece por defecto, la opción de "Reparo no 

suspensivo" en la ventana de confirmación. 

o Reparo no suspensivo: no va a suspender o paralizar el expediente. En este caso, 

marque la opción de "Reparo no suspensivo" en la ventana de confirmación. 

 Clic en el botón : 
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La confirmación del Formulario/Ficha lo único que hace es cambiar el estado de la 
fiscalización a “Borrador confirmado”, es decir, de No confirmado a confirmado. 

En la parte superior izquierda igualmente se ha modificado la nota con el nuevo estado de 

la fiscalización: . 

LA OPERATORIA HASTA EL MOMENTO (cumplimentar el Formulario/Ficha, 
guardarla y confirmar) LA PUEDE REALIZAR EL ROL FISCALIZADOR/A. A partir de 

este momento se requiere tener el rol de Interventor/a 

FISCALIZAR - FIRMA DEL INFORME (solamente por parte del rol Interventor/a): 

El/la interventor/a de la entidad accederá para su revisión a la fiscalización localizándola 

por el menú “Fiscalizaciones” -  y criterio de búsqueda “Estado: Borrador 
confirmado”: 

 

Hacer clic en el botón  de la fiscalización correspondiente para acceder a la misma. Se 

mostrará la pantalla con los desplegables Datos Generales (incluyendo la causa del reparo), 

Requisitos Básicos y Requisitos Adicionales que el Interventor/a desplegará para su 

revisión y comprobación: 
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En su revisión el/la interventor/a va a poder modificar la/s respuesta/s y/o añadir alguna 

nota en el Formulario mediante el botón  (tras lo cual tendrá que volver a 

 y ). Igualmente podrá visualizar el informe con el botón 

: 

 

 

Vemos que es un informe de reparo. 
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 El/la interventor/a hará clic en el botón . Y se mostrará la ventana con un 
resumen de la fiscalización que incluye la opción del DACI, grupo seleccionado, marca 
de firma, el resultado de la fiscalización, causa/s del reparo y las observaciones finales, 
en su caso: 

 

En esta pantalla: 

 Clicar o desclicar la casilla DACI (Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses), 
siendo un requisito de los Fondos Europeos Next Generation. En caso de activar esta 
casilla, se mostrará una cláusula en el informe de fiscalización. 

Nota: en caso de haber clicado esta casilla al confirmar el borrador de Fiscalización, en 
este momento se mostrará el mensaje: “Este campo ha sido modificado en edición. El 
valor original era Desactivado” 

 asegúrese de que el grupo se corresponde con su área o servicio municipal. 

 Marca de firma que se incluirá en el informe. Esta marca de firma es modificable. 

 Clic en el botón . 

La Fiscalización del Formulario/Ficha cambia el estado de la fiscalización a 

“Definitivo”, es decir, de Borrador confirmado a definitivo.  

La fiscalización conlleva la generación del informe y su inclusión en el expediente. 
Del siguiente modo veremos:  

 En la fiscalización, en el apartado “Datos Generales”: 

1. Asigna el Nº de fiscalización .  
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2. En caso de ser un “Informe de fiscalización con reparo” se le asigna un Nº de reparo: 

. Conlleva que se abre una unidad de información 
que es la del reparo (que constituye un conjunto de datos con existencia propia). Esta 

casilla dispone a su vez del botón  que nos permite acceder al “Reparo asociado”. 

3. Genera un SEFYCU pendiente de firma con el informe en pdf al que se accede desde 

el botón  habilitado en el apartado “Datos generales” del 
Formulario/Ficha para así proceder a su firma. 

4. Marca la fiscalización como terminada, no pudiéndose modificar. 

 En SEGEX, en el expediente: 

5. Crea la carpeta  e incluye el SEFYCU pendiente de firma 

generado y si lo abro desde el botón  o desde el botón 

 del apartado “Datos Generales” de la Fiscalización en 
“Documento a firmar” veo el “Informe de Fiscalización Previa de Requisitos Básicos con 
resultado Reparo con observaciones” 

 

6. En el expediente se indica el sentido de la última fiscalización en el campo “Estado de 
fiscalización” de los datos de carátula: 

 

Sabremos que la fiscalización está terminada, no pudiéndose modificar, porque: 

 Aparece el botón  

 En el margen superior izquierdo se indica la nota: . 

 Tiene cumplimentado el Nº de fiscalización. 

Firma del informe de fiscalización: 

El informe de fiscalización se firma como cualquier otro documento del expediente. 

  Accederemos desde el botón el botón  habilitado en el apartado 

“Datos generales” del Formulario/Ficha que nos lleva a la 2ª pantalla del DETALLE DEL 

DOCUMENTO del SEFYCU, donde además de poder ser visualizado el informe de 

fiscalización en pdf, mediante el icono “Documento a firmar” (en el margen superior 
derecho), se ha añadido como firmante a la persona con rol de Interventor/a.  

 Clic en el botón  y realizar el proceso de firma: 
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Tras la firma del informe, el botón del apartado “Datos generales” del Formulario/Ficha 

mostrará el botón anterior con el literal “Completado”: . 

En caso de Informe de Fiscalización Previa con Requisitos Básicos con resultado Reparo 
la resolución del mismo se gestionará a través del módulo de Gestión de Reparos 

A la vista del informe de reparo, el centro gestor determinará: 

 Aceptar el reparo, subsanando las deficiencias observadas que se harán constar en 
Resolución, remitiendo ésta a Intervención para la gestión del reparo y que el 
expediente pueda ser fiscalizado nuevamente. 

 No aceptar el reparo – inicio del procedimiento de discrepancias: planteando 
discrepancia que elevará al órgano competente para su resolución. 

EN CASO DE HABER FISCALIZADO UN SEGRA: 

En SEGEX: Acceder al expediente y localizar y abril el SEGRA objeto de la fiscalización 

realizada y cli en el botón  Y en la siguiente ventana teclear el 
“Motivo”: 

 

De esta forma el circuito de SEGRA no continua por haber sido rechazado en la 
fiscalización. 
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4.2. FISCALIZACIÓN PLENA 

Los expedientes no sometidos a la fiscalización limitada previa por requisitos básicos o en 

caso de que la entidad no tenga establecido / aprobado el régimen de requisitos básicos a 

efectos de fiscalización e intervención limitada previa tienen que ir a fiscalización plena. 

La fiscalización plena fiscaliza todo el expediente. 

Intervención para realizar una fiscalización plena, accede al módulo SECOIN y localiza el 

Formulario por ejemplo, por Áreas: Área – Expediente – Actuación y acceder a su 

Formulario. 

 

NOTA: La diferencia con respecto a los formularios de Fiscalización Limitada 
Previa es que en los formularios de Fiscalización Plena no hay 

requisitos y por lo tanto no está sujeta a un sistema de Check list 
(lista de verificación). 

 

CUMPLIMENTAR EL FORMULARIO O FICHA: 

Clic en el botón  del Formulario, cumplimentar los datos mínimos:  

 Tipo de fiscalización: seleccionar Fiscalización Plena. 

 Nº de expediente2: teclear el nº en el que se va a realizar la fiscalización y nos mostrará la 
descripción del expediente de SEGEX.  

A continuación, junto con la descripción del expediente se habilita el campo: 

 “CSV” para localizar mediante el botón  el documento del expediente de SEGEX sobre 
el que se va a hacer la fiscalización porque el/la Interventor/a fiscaliza una propuesta de 
acuerdo concreta (propuesta de acuerdo –SEFYCU firmado– o propuesta de 
resolución/decreto –SEGRA firmado por la persona responsable–). 

 

Clic en el botón  y a continuación cumplimentar los datos propios de la fiscalización, 
es decir, la ficha o formulario con sus apartados y datos: 

 Datos Generales: son los mismos que en Fiscalización Limitada Previa: 

                                            
2 El expediente tiene que estar abierto y nos han tenido que dar rol de colaborador/a o de tramitador/a 
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o Fase del gasto: seleccionar en el desplegable según sea fase RC, A, D, O, P, etc. 

o Naturaleza de la Actuación: seleccionar en el desplegable según sea Fiscalización o 
Intervención Previa. 

o Órgano competente: seleccionar en el desplegable Presidente, Junta de Gobierno, 
Pleno, etc. 

o Proyecto de Gasto, teclearlo en su caso 

o Importe – aplicación o partida/s presupuestaria/s. : mediante el botón  para 
cada partida presupuestaria teclear su importe, código y descripción de la partida en la 
ventana que se abre. 

 Fiscalización plena: apartado en el que tenemos 3 subapartados: 

 

o Justificación del informe: marcando 1 de las 3 opciones siguientes: 

 Esta entidad no tiene establecido el régimen de requisitos básicos a efectos de 
fiscalización e intervención limitada previa 

 Corresponde a un tipo de gasto para el que no se ha establecido el régimen de 
requisitos básicos a efectos de fiscalización e intervención limitada previa, según 
Acuerdo de Pleno de la entidad local de fecha dd/mm/aaaa por el que se aprueba 
el régimen de fiscalización e intervención limitada previa. 

 Se trata de un gasto de cuantía indeterminada. 

o Cuerpo del informe: teclear el texto en sí del informe. Podemos copiarlo de un informe 
que hayamos redactado por ejemplo en Word. 

o Resultado de fiscalización:  

 Favorable 

 Favorable Condicionado 
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 Reparo Suspensivo, en este caso, se podrá seleccionar la causa de dicho reparo: 

 El gasto se proponga a un órgano que carezca de competencia para su 
aprobación. 

 Se aprecian las siguientes graves irregularidades en la documentación 
justificativa del reconocimiento de la obligación o no se acredite suficientemente 
el derecho de su perceptor: y se teclean las mismas en el cuadro de texto. 

 Se han omitido los siguientes requisitos o trámites que pudieran dar lugar a la 
nulidad del acto: y se teclean las mismos en el cuadro de texto. 

 La continuación de la gestión administrativa pudiera causar quebrantos 
económicos a la Tesorería de la Entidad Local o a un tercero, en razón de: y se 
teclea su razón en el cuadro de texto. 

 Porque incumple requisitos o trámites esenciales establecidos por el Pleno: y en 
su caso, se teclearán los incumplimientos en el cuadro de texto. 

 Observaciones Finales: cumplimentamos observaciones finales, en su caso. 

 

Clic en  y la fiscalización quedará guardada en estado Borrador No 
Confirmado. En este estado no se le asigna Nº de fiscalización, que se asigna al 
firmarla así que, mientras tanto se puede eliminar y modificar las respuestas mediante 

el botón . 

En la parte superior derecha se indica el estado del informe de fiscalización: 

, , , según lo indicado anteriormente.  

Y en la parte superior izquierda se indica . 

En el apartado “Datos Generales” tenemos los siguientes botones: 

 : nos lleva al expediente asociado. 

 : 2 botones que nos abren el documento objeto de fiscalización en formato 
pdf (Ej.: Propuesta de resolución/decreto) y el detalle de dicho documento 
respectivamente: 

CONFIRMAR EL FORMULARIO O FICHA: 

Tras la cumplimentación del Formulario / Ficha, hacer clic en el botón .  
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Y se muestra la siguiente ventana “Confirmar borrador de Fiscalización” con un breve 
resumen de los datos generales de la fiscalización en la que podremos activar/desactivar 

la cláusula de DACI y haremos clic en el botón : 

 

La confirmación del Formulario/Ficha lo único que hace es cambiar el estado de la 
fiscalización a “Borrador confirmado”, es decir, de No confirmado a confirmado. En 
este estado NO se le asigna Nº de fiscalización, que se asigna al firmarla así que, 
mientras tanto se puede eliminar y modificar las respuestas mediante el botón 

. En caso de Editar, tendré que volver a Guardar y a Confirmar  

En la parte superior izquierda igualmente se ha modificado la nota con el nuevo estado 

de la fiscalización  

Ha aparecido el botón : nos abre el informe en formato borrador. 

LA OPERATORIA HASTA EL MOMENTO (cumplimentar el Formulario/Ficha, 
guardarla y confirmar) LA PUEDE REALIZAR EL ROL FISCALIZADOR/A. A partir de 

este momento se requiere tener el rol de Interventor/a 

FISCALIZAR - FIRMA DEL INFORME (solamente por parte del rol Interventor/a): 

El/la interventor/a de la entidad en su momento revisará las fiscalizaciones plenas que se 
encuentran en el citado estado: Borrador Confirmado, es decir, las fiscalizaciones 
pendientes de revisar y firmar. 
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Por lo general, el/la Interventor/a accederá para su revisión a la fiscalización localizándola 

por el menú “Fiscalizaciones” -  y criterio de búsqueda “Estado: Borrador 
confirmado”. 

 

 

Y localizándolo por el criterio de búsqueda “Estado: Borrador confirmado”, existiendo 
también otros criterios tales como Nº Expediente / Descripción, área, expediente, actuación, 
y/o resultado: 

 
 

NOTA: desde el “Listado de Fiscalizaciones” en la columna “Nº 
Expediente” tiene un link para ir al expediente en SEGEX. 

 

Y accederá a la fiscalización haciendo clic en su botón , mostrándose el formulario 
cumplimentado con los desplegables Datos Generales y Fiscalización Plena que el/la 
Interventor/a desplegará para su revisión y comprobación: 
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El/la interventor/a previamente a fiscalizar, es decir, a firmar el informe puede: 

1. Modificar la/s respuesta/s del Formulario mediante el botón . En este caso 

con el botón  se actualizará el informe con las rectificaciones y/o 

modificaciones efectuadas y clic en el botón . 

2. Ver cómo queda el informe, con la marca de agua “Borrador”, antes de fiscalizar 

mediante el botón : 
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 El/la interventor/a hará clic en el botón . Y se mostrará la ventana “Fiscalizar” 
con un resumen de la fiscalización que incluye el resultado de la misma y las 
observaciones finales, en su caso: 
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En esta pantalla: 

 Clicar o desclicar la casilla DACI (Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses), 
siendo un requisito de los Fondos Europeos Next Generation. En caso de activar esta 
casilla, se mostrará una cláusula en el informe de fiscalización. 

 asegúrese de que el grupo se corresponde con su área o servicio municipal. 

 Marca de firma que se incluirá en el informe. Esta marca de firma es modificable. 

 Clic en el botón . 

La Fiscalización del Formulario/Ficha cambia el estado de la fiscalización a 

“Definitivo”, es decir, de Borrador confirmado a definitivo.  

 

La fiscalización conlleva la generación del informe y su inclusión en el expediente. 
Del siguiente modo veremos:  

 En la fiscalización, en el apartado “Datos Generales”: 
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1. Asigna el Nº de fiscalización . Esta nomenclatura se configura como marca 
en el apartado “Configuración” – “Fiscalización Plena” (incluyendo en el prefijo la letra 
“P” de Plena después del año). 

2. En caso de ser un “Informe de fiscalización con reparo” se le asigna un Nº de reparo: 

. Conlleva que se abre una unidad de información 
que es la del reparo (que constituye un conjunto de datos con existencia propia). Esta 

casilla dispone a su vez del botón  que nos permite acceder al “Reparo asociado”. 

3. Genera un SEFYCU pendiente de firma con el informe en pdf al que se accede desde 

el botón  habilitado en el apartado “Datos generales” del 
Formulario/Ficha: 

 

4. Marca la fiscalización como terminada , no 
pudiéndose modificar. 

 En SEGEX, en el expediente: 

5. Crea la carpeta  (en caso de que no exista por una 
fiscalización anterior) e incluye el SEFYCU pendiente de firma generado y si lo abro 

desde el botón  o desde el botón  del apartado 
“Datos Generales” de la Fiscalización en “Documento a firmar” veo el “Informe de 
Fiscalización Plena con resultado Favorable / Favorable Condicionado…”: 
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6. En el expediente se indica el sentido de la última fiscalización en el campo “Estado 
de fiscalización” de los datos de carátula: 

  

7. Genera un aviso automático en el expediente:  

 

Sabremos que la fiscalización está terminada, no pudiéndose modificar, porque: 

 Aparece el botón  

 En el margen superior izquierdo se indica la nota: . 

 Tiene cumplimentado el Nº de fiscalización. 

Firma del informe de fiscalización: 

El informe de fiscalización se firma como cualquier otro documento del expediente. La firma 
del informe se entiende como una formalidad puesto que la fiscalización está realizada, es 
decir, no es una fiscalización pendiente hasta la firma del informe.  

En el Formulario/Ficha: 

 Desde el botón  habilitado en el apartado “Datos generales” del 

Formulario/Ficha accedemos a la 2ª pantalla del DETALLE DEL DOCUMENTO del 

SEFYCU, donde además de poder ser visualizado el informe de fiscalización en pdf, 
mediante el icono “Documento a firmar” (en el margen superior derecho), se ha añadido 
como firmante a la persona con rol de Interventor/a.  

Nota: es más rápido acceder al SEFYCU para firmar a través del botón de la fiscalización 
que buscarlo en el expediente de SEGEX. 
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NOTA: la persona firmante del SEFYCU del informe de fiscalización, por 
defecto, rol Interventor y/o su marca de firma podrá ser modificada 

tras  . 
 

Clic en el botón  y realizar el proceso de firma. 

Tras la firma del informe, el botón del apartado “Datos generales” del Formulario/Ficha 

mostrará el botón anterior con el literal “Completado”:  

El informe de fiscalización Plena cuenta con los siguientes apartados: 

 Título: Informe de Fiscalización Plena con resultado Favorable / Informe de 
Fiscalización Plena con resultado Favorable Condicionado / Informe de 
Fiscalización Plena con resultado Reparo Suspensivo 

 JUSTIFICACIÓN DEL INFORME: según una de las 3 justificaciones seleccionadas 
en el Formulario de fiscalización plena. 

 ANTECEDENTES: con un resumen de los datos generales cumplimentados (Nº de 
documento de fiscalización, nº y descripción del expediente de SEGEX y documento 
objeto de fiscalización, Área, Expediente, Actuación, Importe de la fase del gasto, 
Aplicación/es – partida/s presupuestaria/s, Órgano competente para la aprobación 
de esta fase del gasto) 

 FUNDAMENTOS JURÍDICOS: referencias legales (se modificarán para Navarra): 

“1. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL).  

2. Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el Régimen Jurídico 
del Control Interno en las Entidades del Sector Público Local (RCI).” 

 INFORMO: texto del informe propiamente dicho. 

 CONCLUSIÓN: texto fijo del tipo: 

 FAVORABLE / FAVORABLE CONDICIONADO / REPARO SUSPENSIVO 

 “Se Fiscaliza de CONFORMIDAD el expediente de referencia en esta fase 
del procedimiento en los términos y condiciones descritos anteriormente”. 

 “Se emite informe de Fiscalización Previa con resultado de REPARO 
motivado por el incumplimiento de los preceptos legales y requisitos 
señalados. Considerando que el incumplimiento se incluye en los supuestos 
establecidos en los artículos 216 del TRLRHL y 12.3 del RCI, procede la 
suspensión de la tramitación del expediente hasta que se subsanen las 
incidencias indicadas o se resuelva la discrepancia, de conformidad con el 
procedimiento previsto en los artículos 217 y 218 del TRLRHL y 15 del RCI. 
- El gasto se proponga a un órgano que carezca de competencia para su 
aprobación (causa de reparo seleccionada). No cabe la delegación efectuada 
(nota de la causa de reparo)” 

 Texto final solo en caso de haber indicado “Observaciones Finales”: 
“Igualmente, de acuerdo con la facultad que confiere a esta Intervención la 
normativa indicada, se formulan las siguientes observaciones, sin que estas 
tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación del 
expediente: Texto de la/s observación/es” 
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 En el lateral izquierdo figura la marca, texto y fecha de la firma. 

4.2.1. Favorable 

En el apartado “Fiscalización Plena”, en el subapartado: 

o Resultado de fiscalización: hemos seleccionado: favorable 

 

En este caso, en la parte superior derecha del Formulario cumplimentado se indica el estado 

del informe de fiscalización: , según lo indicado anteriormente.  

Y el informe de fiscalización será un “Informe de Fiscalización Plena con resultado Favorable” 
(Conclusión: FAVORABLE; “Se Fiscaliza de CONFORMIDAD el expediente de referencia en 
esta fase del procedimiento en los términos y condiciones descritos anteriormente”). 

4.2.2. Favorable condicionado 

En el apartado “Fiscalización Plena”, en el subapartado: 

o Resultado de fiscalización: hemos seleccionado: Favorable Condicionado 

 

En este caso, en la parte superior derecha del Formulario cumplimentado se indica el estado 

del informe de fiscalización: , según lo indicado anteriormente.  

Y el informe de fiscalización será un “Informe de Fiscalización Plena con resultado Favorable 
Condicionado” (Conclusión: FAVORABLE CONDICIONADO; “Se Fiscaliza de CONFORMIDAD 
el expediente de referencia en esta fase del procedimiento en los términos y condiciones 
descritos anteriormente.”). 

En Fiscalización Plena, en caso de “Informe de Fiscalización Plena con resultado 
Favorable Condicionado”, la resolución del mismo se gestionará a través del módulo de 
Gestión de Reparos 

4.2.3. Reparo suspensivo 

En el apartado “Fiscalización Plena”, en el subapartado: 

o Resultado de fiscalización: Reparo Suspensivo y en este caso, se podrá haber 
seleccionado la causa de dicho reparo: 

 

En este caso, en la parte superior derecha del Formulario cumplimentado se indica el estado 
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del informe de fiscalización: , según lo indicado anteriormente.  

Y el informe de fiscalización será un “Informe de Fiscalización Plena con resultado Reparo 
Suspensivo” (Conclusión: REPARO SUSPENSIVO; “Se emite informe de Fiscalización Previa 
con resultado de REPARO motivado por el incumplimiento de los preceptos legales y requisitos 
señalados. Considerando que el incumplimiento se incluye en los supuestos establecidos en 
los artículos 216 del TRLRHL y 12.3 del RCI, procede la suspensión de la tramitación del 
expediente hasta que se subsanen las incidencias indicadas o se resuelva la discrepancia, de 
conformidad con el procedimiento previsto en los artículos 217 y 218 del TRLRHL y 15 del RCI. 

- causa del reparo seleccionada. 

Nota tecleada a modo de observación de la causa del reparo”). 

En Fiscalización Plena, en caso de “Informe de Fiscalización Plena con resultado Reparo 
Suspensivo”, la resolución del mismo se gestionará a través del módulo de Gestión de 
Reparos 

 

5. RECTIFICAR UNA FISCALIZACIÓN 

La aplicación permite rectificar un informe, mediante el botón que aparece en 
una fiscalización finalizada. 

Este botón genera una nueva fiscalización con los datos de la fiscalización a rectificar. De 
forma que se marca la fiscalización original como “rectificada y no válida” y la nueva 
fiscalización como “correcta / valida”. 

Es como fiscalizar de nuevo el expediente y como resultado de la última fiscalización sería 
este informe que hace referencia y deja sin efecto el informe anterior. 

6. GESTIÓN DE REPAROS 

La opinión expresada por el órgano interventor NO PREVALECE sobre la opinión del 
órgano gestor, son opiniones contrarias y con el mismo peso. En caso que el órgano gestor 
discrepe de la opinión del interventor/a deberá emitir informe por escrito justificando los 
preceptos legales en los que basa su criterio, abriendo así el procedimiento de resolución 
de discrepancia, y propondrá al presidente o al Pleno de la corporación, en función de la 
competencia de la materia, que adopte la decisión que considere oportuna. 

La competencia es del Pleno cuando la discrepancia se base en insuficiencia o 
inadecuación del crédito o bien se refiera a obligaciones o gastos cuya aprobación le 
corresponda al Pleno. Esta competencia de resolver la discrepancia es indelegable, y 
deberá resolverse en el plazo máximo de 15 días y tiene naturaleza ejecutiva, debiendo 
continuar con el expediente una vez resuelta y dejando constancia en el mismo del criterio 
adoptado, si se sigue el criterio del interventor/a no se podrá continuar con la tramitación y 
deberá finalizarse el expediente, en caso contrario, si se sigue el criterio del órgano gestor, 
podrá continuarse con la tramitación del mismo eximiendo de cualquier tipo de 
responsabilidad al órgano interventor.  

El reglamento de control interno de las entidades locales ha abierto la posibilidad de que el 
Presidente, antes de resolver la discrepancia, pueda pedir un tercer informe al órgano de 
tutela financiera de la entidad local o a la Intervención General de la Administración del 
Estado para tener una nueva valoración. 
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La gestión del reparo se hace por el órgano gestor, no por Intervención. El reparo se podrá 
resolver en un expediente específico o en el propio expediente de gestión al que 
incorporaremos el documento en el que se ha resuelto el reparo (Resolución de Alcaldía o 
Acuerdo de Pleno). 

La aplicación además de la realización de informes de fiscalización limitada previa y de 
fiscalización plena permite la realización de los informes de reparo a dichas fiscalizaciones. 

La Gestión de Reparos se trata del segundo módulo limitado a los órganos de Intervención. 
Quienes tienen que actuar también sobre los expedientes que han fiscalizado para 
desactivar la tramitación en este caso de reparo suspensivo. En este sentido, Intervención 
(quien tiene el rol de tramitador/a en el expediente) elimina el rol de tramitador/al Servicio 
de gestión (tramitador inicial) y le da acceso con el rol colaborador/a en lugar de rol 
tramitador/a (puesto que la suspensión de la tramitación en caso de reparo suspensivo, no 
es automática). 

 

En este sentido se recomienda que el Servicio de Intervención o el/la interventor/a tenga el 
rol de tramitador/a en todos los expedientes que repara hasta que no se resuelva el reparo. 
Intervención accederá al reparo cuando tenga la información sobre el mismo, es 
decir, la posición adoptada respecto al reparo. 

Esta Gestión de reparos permite saber qué ha pasado con un reparo: 

1. Se acepta y por tanto se subsanan las deficiencias que ha puesto de manifiesto el/la 
Interventor/a en su fiscalización. 

2. Se ha planteado una discrepancia, pudiendo ser el resultado de la discrepancia: 

o A favor del Informe de Intervención 

o A favor del Servicio de Gestión (centro gestor) y por tanto en contra del 
Informe de Intervención. 

El/la Interventor/a accede al módulo de SECOIN y localiza el Reparo entrando desde la 
opción “Gestión de reparos” del menú superior o por el apartado de “Reparos” (igualmente 
se accede al reparo desde el botón de la casilla “Nº reparo” de la Ficha de Fiscalización): 
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NOTA: el/la Interventor/a de la entidad normalmente accederá al reparo a través de 
las 2 opciones habilitadas en la pantalla de inicio de SECOIN puesto que lo 
normal es que el reparo no se resuelva en el momento de la fiscalización, sino 
que transcurra un tiempo hasta que llega la información para la gestión de dicho 
reparo (la resolución del reparo o la aceptación del reparo). 

 

Al acceder al módulo de “Gestión de reparos”, visualizamos el “Listado de reparos” que muestra 
por columnas la información de Vinculado SEGEX (S), Resultado (R), Estado (E), Nº de reparo, 
Nº de fiscalización, causa del reparo y fecha y hora de edición: 

 

En este listado de reparos vemos en la columna E (Estado) los reparos que tenemos pendientes 
de gestionar y los que ya están gestionados, según el color del icono del candado: 

 : pendiente de cumplimentar 

 : cumplimentado 

 : definitivo 

Asimismo, según la nomenclatura del “Nº Fiscalización” podemos saber si el reparo es de una 
fiscalización limitada previa o de una fiscalización plena, según tenga la letra “P” o no: 

 

Accedemos a la “Ficha o detalle del reparo” mediante su botón : 
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Algunos datos ya vienen cumplimentados de la fiscalización:  

o Nº y descripción del expediente 

o fase del gasto reparada 

o causa del reparo 

Y tenemos que hacer clic en el botón  y verificaremos y/o cumplimentaremos los 
siguientes datos solicitados por el Tribunal de Cuentas, especialmente de cara al envío de las 
Resoluciones/Acuerdos dictados en contra del criterio de Intervención: 
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 Fecha reparo: viene cumplimentada. 

Apartado: Informe del órgano gestor: 

 Nº y descripción del expediente: vienen cumplimentados. 

 Seleccionar por CSV (al igual que en fiscalización) mediante el botón 

 el informe del reparo (SEFYCU): Informe aceptando 
el reparo o no aceptándolo (adoptando una discrepancia del órgano gestor mediante la 
adopción de un criterio contrario a Intervención). Tras su localización se mostrará la 
descripción del mismo. 

 Fecha de remisión (a Alcaldía, JGL, …) de la discrepancia por el órgano gestor: 
seleccionarla en el calendario. 

Apartado - Acuerdo o resolución del Pleno o del Presidente de la entidad local en el que 
se resuelva continuar con la tramitación:  

 seleccionar por CSV el pdf de la Resolución de Alcaldía (SEGRA) / Certificado del 
Acuerdo de Pleno (SEFYCU) por el que se resuelve continuar con la tramitación del 
expediente. 

 Tipo Entidad: viene cumplimentado según la información de la opción de “Configuración” 
de la aplicación. 

 Órgano de Resolución: seleccionar Presidente / Pleno / Otros – indicando información 
complementaria-. No cabe delegación de resolución de reparos. 

 Fase de gasto reparada y Causa del reparo: vienen cumplimentadas. 

 Importe Total: mediante el botón  se abre la siguiente ventana donde 
cumplimentaremos los siguientes datos establecidos por el Tribunal de Cuentas: 
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o Importe: teclearlo. 

o Modalidad de gasto: seleccionar en el desplegable: 

 

o Tipo Expediente (según la modalidad del gasto): seleccionar en el desplegable: 

 

 

Una vez introducida la información anterior, la casilla  muestra la suma total 

de importes introducidos y el botón  muestra el nº de aplicaciones y al hacer clic en 
él nos despliega y visualiza dichas aplicaciones:  

 

 ¿Se trata de un expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito?: Sí / No  

 ¿Aprecia el órgano interventor que los hechos acreditados o comprobados pudieran ser 
susceptibles de constituir una infracción administrativa o dar lugar a la exigencia de 
responsabilidades penales o contables?: 
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NOTA: esta pregunta hace referencia al artículo 5 del RD 424/2017. 
Pregunta a plantearse cuando la discrepancia se ha resuelto en 
contra del informe de Intervención. 

 

o Sí: cuando consideres que estás cometiendo un delito. El Tribunal de Cuentas 
posiblemente abra un expediente de responsabilidad, con considerables 
consecuencias para el gestor que ha hecho la discrepancia y el órgano que la ha 
resuelto. A continuación, se muestra las 2 preguntas siguientes: 

 

 

o No 

 Clic en el botón  y clic en el botón . 

El bloque del reparo cambia el estado del reparo de “Pendiente de cumplimentar” a 

“Completado”, es decir, de  a 

.  

LA OPERATORIA HASTA EL MOMENTO (cumplimentar la Ficha o detalle del 
reparo, guardarla y bloquearla) LA PUEDE REALIZAR EL ROL FISCALIZADOR/A. 

Para realizar la última parte se requiere tener el rol de Interventor/a 

INDICACIÓN DE REPARO ACEPTADO O NO ACEPTADO (solamente por parte del rol 
Interventor/a): 

El/la interventor/a de la entidad accederá a la “Gestión de reparos” pudiendo localizar el 
reparo directamente en el “Listado de reparos” de la parte inferior de la pantalla o por 
ejemplo por el filtro de gestión de reparos “Estado: Cumplimentado”: 
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Entrar en la ficha del reparo mediante su botón : 

 

El/la interventor/a indicará mediante el botón correspondiente si el documento que hemos 
asociado es de: 

 - Reparo aceptado: Resolución / Acuerdo aceptando la posición de 
Intervención, acordando no hacer lo que el centro gestor pretendía hacer. Se abre la siguiente 
ventana donde se muestran los datos DNI de la persona que ha finalizado el reparo, entidad y 
fecha del reparo: 

 

 Seleccionar la fecha en que se ha aceptado el reparo. 

 Clic en el botón  

En la parte superior derecha se indicará:  

 - Reparo NO aceptado: Resolución / Acuerdo contraria/o al criterio de 
Intervención, es decir, Resolución de discrepancia. Se abre la siguiente ventana de “Reparo 
resuelto con discrepancia”: 
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 Seleccionar la fecha en que se ha resuelto la discrepancia. 

 CSV del documento: muestra la Resolución de Alcaldía (SEGRA) / Certificado del 

Acuerdo (SEFYCU) aportado en el “Apartado: Acuerdo o resolución del Pleno o del 
Presidente de la entidad local en el que se resuelva continuar con la tramitación” 

 Clic en el botón  

GENERACIÓN DEL ARCHIVO PARA ENVÍO AL TRIBUNAL DE CUENTAS 

La aplicación facilita la generación del archivo para el envío al Tribunal de Cuentas, como 

órgano de control externo, de los reparos definitivos con discrepancia. 

En los reparos resueltos con discrepancia podremos generar el archivo: 

 

 Desde el listado de reparos a través del botón  ubicado al final del reparo a enviar. 

 Dentro del reparo, mediante el botón  se  
que incluye los documentos asociados a dicho reparo. Siendo importante la 
resolución/acuerdo dictado en contra del criterio de Intervención. 

Una vez tenemos el zip, accederemos a la plataforma de rendición de cuentas y subiremos este 
archivo. A la vista del mismo se cumplimentan automáticamente los datos de la pantalla. 
 

NOTA: solamente los reparos no aceptados o de discrepancia son los que 
se remitirán al Tribunal de Cuentas. No obstante, los reparos 
aceptados también se guardan en la aplicación 
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7. INFORMES DE CONTROL PERMANENTE 

La plataforma dispone de un apartado para la emisión de otros informes de control interno 
que se corresponden con los informes de intervención de control financiero 
permanente, informes en materia presupuestaria que hacen referencia a la aprobación de 
presupuestos, a las modificaciones de crédito, etc., informes en materia patrimonial que 
hacen referencia a convenios o acuerdos de cesión de bienes, etc., informes en materia de 
endeudamiento que hacen referencia a la concertación de operaciones de créditos a largo 
plazo o a corto plazo, etc. 

Intervención para realizar un informe de control financiero permanente, accede al módulo 

SECOIN y accederá a la opción “Control Permanente” del menú superior: 

 

CUMPLIMENTAR EL FORMULARIO O FICHA: 

Clic en el botón  del “Listado de control permanente” y cumplimentar los datos 
mínimos: 

 

 Nº de expediente3: teclear el nº del expediente de SEGEX en el que se va a realizar el 
informe y nos mostrará la descripción del mismo.  

A continuación, junto con la descripción del expediente se habilita el campo: 

 

 “CSV” para localizar o indicar el CSV del documento del expediente de SEGEX sobre el 

que se va a hacer el informe. Se busca mediante el botón , mostrándose la siguiente 

ventana de “Seleccionar documentos a vincular”: 

                                            
3 El expediente tiene que estar abierto y nos han tenido que dar rol de colaborador/a o de tramitador/a 
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En esta ventana se muestran las carpetas del expediente de forma que desplegaremos la 
carpeta que contiene el documento, lo seleccionamos, y lo vinculamos con el botón 

. 

 Seleccionar la actuación para la que se emite presente informe: en el desplegable de las 
siguientes 8 materias dependientes del área “Z. Control permanente no planificable”, 
desplegando el “+” de cada una de ellas y seleccionando la actuación a informar (Ej.: Informe 
a la liquidación del presupuesto o sobre concertación de operaciones de crédito a c/p o a 
l/p): 
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Clic en el botón  y se habilitan los siguientes datos a cumplimentar propios del 
informe de control permanente, es decir, la ficha o formulario con sus apartados y datos: 
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 Datos generales: 

o Órgano competente: seleccionar en el desplegable: 

 

o Importe – aplicación o partida presupuestaria: mediante el botón  para cada 
partida presupuestaria teclear su importe, indicar el tipo de aplicación (Aumento de gasto, 
Disminución de gasto, Aumento de ingreso) y teclear el código de la partida y en su caso 
observaciones en la siguiente ventana: 

 

El campo “Observaciones” no es obligatorio y no va a aparecer en ningún informe, solamente 
en la aplicación, es decir, en esta pantalla debajo del campo importe. 

Tenga en cuenta que se valida que: 

 La suma de las aplicaciones de Aumento de ingreso (…) y Disminución de gasto (…) deben 

coincidir con la suma de las aplicaciones de Aumento de gasto (…) 
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Una vez introducidas las partidas, la casilla  muestra el importe del aumento o 

disminución y el botón  muestra el nº de partidas y al hacer clic en él nos 
despliega y visualiza dichas partidas presupuestarias. 

 
 

NOTA: en caso de ser multiaplicación podemos optar por indicar todas las 
partidas o hacer clic en la casilla “Multiaplicación”. 

 

o Resultado: seleccionar una de las siguientes opciones: 

 

 Aspectos a revisar: se verifican mediante un check list o lista de verificación: 

Cada aspecto tiene: 

 enunciado: descripción de lo que hay que verificar  

 su fundamentación o referencia legal. 

 sus posibles respuestas: Sí, No, No Procede. 

 el botón  para agregar una nota, a modo de observación, con el fin de que se 
justifique el sentido del Sí o del No. Esta nota puede ser mostrada en el informe o no en 
cuyo caso será una nota de uso interno. Especialmente se pondrán notas a los aspectos 
con No. 

 

 Se hace constar: en caso de que exista este apartado, se verifican también mediante un 
check list o lista de verificación: 

 Observaciones Finales: teclear en su caso, las observaciones finales complementarias que 
considere convenientes para recalcar algo sobre el informe. 

Clic en  y el informe quedará guardado en estado Borrador No Confirmado. 
En este estado no se le asigna Nº de informe, que se asigna al validarla así que, mientras 

tanto se puede eliminar y modificar las respuestas mediante el botón . 
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En la parte superior izquierda se indica una nota con el estado del informe de control 

permanente no planificable:  

Y en la parte superior derecha se indica el estado del informe de control permanente: 
Favorable, Favorable con observaciones, Desfavorable según la opción que hayamos 
indicado en el apartado “Resultado”: 

  

  

  

 

Esta información del estado del informe de control permanente también es visible desde el 

botón  de la ficha del informe o desde la opción “Control 
Permanente” del menú superior de la pantalla de inicio en el listado de control permanente: 

 

Donde se muestra la información en las 3 primeras columnas: 

 S o “Vinculado Segex”: aparece un check cuando está vinculado con SEGEX (en la 
columna Nº Expediente figura el código y descripción del expediente, siendo a su vez un 
link que nos lleva al expediente) 

 R o “Resultado”: donde se muestran los siguientes iconos según sea: 

o  Favorable 

o  Favorable con observaciones 

o  Desfavorable 

 E o “Estado”: donde a través del color del icono del candado identificamos: 

  Borrador No Confirmado 

  Borrador confirmado 

  Definitivo 

Al final de cada fila tenemos 2 botones: 

 : nos lleva a la pantalla de los datos del informe de control permanente. 

 : para eliminar el informe si no nos vale. 

 : para imprimir los que se encuentran en estado definitivo  
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En el apartado “Datos Generales” ya figuran los siguientes botones: 

 

 : nos lleva al expediente asociado. 

 : 2 botones que nos abren el documento objeto de informe en formato pdf 
y el detalle de dicho documento respectivamente. 

CONFIRMAR EL FORMULARIO O FICHA: 

Tras la cumplimentación del Formulario / Ficha, hacer clic en el botón .  

Y se muestra la siguiente ventana “Confirmar borrador de Fiscalización” con un breve 
resumen de los datos generales y la indicación del Resultado seleccionado del informe de 
control “Favorable / Favorable con observaciones / Desfavorable” en la que podremos 
indicar: 

 DACI (Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses): clic en caso de que se trate 
de una actuación financiada por Fondos Europeos vinculados a Next Generation. En 
caso de activar esta casilla, se mostrará una cláusula en el informe. 

 clic en el botón : 
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La confirmación del Formulario/Ficha lo único que hace es cambiar el estado del informe a 
“Borrador confirmado”, es decir, de No confirmado a confirmado. 

En la parte superior izquierda se ha modificado la nota con el nuevo estado: 

. 

Tras confirmar la ficha o formulario del informe se muestra el botón  que 
nos muestra el informe de control permanente en estado “Borrador”: 
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El informe de control permanente no planificable cuenta con los siguientes apartados: 

 Título: Informe de control permanente no planificable con resultado Favorable / 
Informe de control permanente no planificable con resultado Favorable con 
observaciones / Informe de control permanente no planificable con resultado 
Desfavorable 

 ANTECEDENTES: con un resumen de los datos generales cumplimentados (Nº de 
documento, nº y descripción del expediente de SEGEX y documento objeto de 
fiscalización, Área, Materia, Actuación, Importe de la fase del gasto, Aplicación/es – 
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partida/s presupuestaria/s –aumento o disminución de gasto o aumento de ingreso–
, Órgano competente para la aprobación de esta fase del gasto) 

 FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 3 puntos que recogen la normativa de aplicación a 
nivel estatal: 

1. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL). 

2. Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el Régimen 
Jurídico del Control Interno en las Entidades del Sector Público Local (RCI). 

3. Real decreto legislativo 128/2018, El ejercicio del control financiero incluirá, 
en todo caso, las actuaciones de control atribuidas en el ordenamiento jurídico a 
la intervención, tales como: El informe de los proyectos de presupuestos y de los 
expedientes de modificación de éstos. 

 INFORMO:  

 texto relativo a la regulación del control permanente en el RD 424/2017. 

 A continuación del literal “A. Aspectos revisados favorables”: un resumen 
de los “aspectos a revisar” cuya respuesta ha sido Sí (se muestra el 
enunciado del aspecto y su base legal y su nota, en caso de haberse indicado 
que aparezca en el informe) 

 En su caso, a continuación del literal “A. Aspectos revisados que no se 
cumplen y/o no se acreditan en el expediente”: un resumen de los 
“aspectos a revisar” cuya respuesta ha sido No (se muestra el enunciado del 
aspecto y su base legal y su nota, en caso de haberse indicado que aparezca 
en el informe). 

 A continuación del literal “C. Aspectos que se hacen constar”: un resumen 
de los aspectos del apartado “Se hace constar” cuya respuesta ha sido Sí (se 
muestra el enunciado del aspecto y su base legal y su nota, en caso de 
haberse indicado que aparezca en el informe). 

 Cuadro con la relación de aplicaciones presupuestarias. 

 DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES: texto o cláusula 
del DACI en caso de haberse marcado esta casilla:  

“Declaro expresamente que no me encuentro en ninguna situación susceptible de 
generar conflicto de intereses en relación con la actuación para el que emito el 
presente informe, y que comunicaré sin dilación al órgano de contratación de 
cualquier situación que constituya o pueda dar lugar a un conflicto de intereses. 
Conozco que un conflicto de intereses puede plantearse, entre otras razones, por 
intereses económicos, afinidades políticas o territoriales, motivos familiares o 
afectivos o la existencia de cualquier otro interés compartido, si dicha situación 
pudiera llegar a comprometer la imparcialidad en mi intervención en el procedimiento 
de contratación en cuestión.”. 

 CONCLUSIÓN: texto fijo del tipo: 

 En caso de informe favorable sin o con observaciones: 

“Analizado el expediente de referencia, esta Intervención verifica el 
cumplimiento de la normativa y los procedimientos aplicables a los aspectos 
de la gestión económica y emite un informe Favorable / Favorable con 
observaciones de control financiero permanente.” 
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 En caso de informe desfavorable:  

“Analizando el expediente presente en referencia al cumplimiento de la 
normativa y los procedimientos aplicables a los aspectos de la gestión 
económica, esta Intervención emite un informe Desfavorable de control 
financiero permanente, basado en las deficiencias detectadas y las 
observaciones señaladas anteriormente.” 

 Texto final solo en caso de haber indicado “Observaciones Finales”, tanto en 
informes favorables como desfavorables:  

“Igualmente, de acuerdo con la facultad que confiere a esta Intervención la 
normativa indicada, se formulan las siguientes observaciones, sin que estas 
tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación del expediente: 
Texto de la/s observación/es” 

 En el lateral izquierdo figura la marca, texto y fecha de la firma, cuando ésta se 
produzca. 

LA OPERATORIA HASTA EL MOMENTO (cumplimentar el Formulario/Ficha, 
guardarla y confirmar) LA PUEDE REALIZAR EL ROL FISCALIZADOR/A. A partir de 

este momento se requiere tener el rol de Interventor/a 

VALIDAR EL FORMULARIO O FICHA - FIRMA DEL INFORME (solamente por parte del rol 
Interventor/a): 

El/la interventor/a de la entidad accederá para la revisión y validación del informe 
localizándolo por el menú “Control Permanente” y criterio de búsqueda “Estado: 
Borrador confirmado”: 

 

Hacer clic en el botón  del informe correspondiente para acceder a su ficha/formulario. 

Se mostrará la pantalla con sus apartados Datos Generales, Aspectos a revisar y Se hace 

constar, que el/la Interventor/a revisará. 

En su revisión el/la interventor/a va a poder modificar la/s respuesta/s y/o añadir alguna 

nota en el Formulario mediante el botón  (tras lo cual tendrá que volver a 

 y ). Igualmente podrá visualizar el informe con el botón 

: 
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 Tras la cumplimentación y confirmación del Formulario / Ficha, hacer clic en el botón 

. Y se muestra la siguiente ventana “Validar control permanente no planificable” 
con un breve resumen de los datos del informe que incluye la opción del DACI, grupo 
seleccionado, marca de firma, el resultado del informe “Favorable / Favorable con 
observaciones / Desfavorable” y las observaciones finales, en su caso: 

 

En esta pantalla: 

 Clicar o desclicar la casilla DACI (Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses), 
siendo un requisito de los Fondos Europeos Next Generation. En caso de activar esta 
casilla, se mostrará una cláusula en el informe de control. 

 asegúrese de que el grupo se corresponde con su área o servicio municipal. 

 Marca de firma que se incluirá en el informe. Esta marca de firma es modificable. 

 Clic en el botón : 
 

La validación del Formulario/Ficha lo único que hace es cambiar el estado del informe a 
“Definitivo”, es decir, de Borrador confirmado a Definitivo. Así lo vemos en la parte superior 

izquierda . 

Tras validar el informe se muestra el botón  que nos muestra el informe de control 
permanente. 

La validación conlleva la generación del informe y su inclusión en el expediente. Del 
siguiente modo veremos:  

 En la ficha/formulario, en el apartado “Datos Generales”: 
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1. Asigna el Nº , con la nomenclatura CP de Control Permanente. 

2. Genera un SEFYCU pendiente de firma con el informe en pdf al que se accede desde 

el botón  habilitado en el apartado “Datos generales” del 
Formulario/Ficha para así proceder a su firma. 

 

3. Marca el control permanente como terminado, no pudiéndose modificar. 

 En SEGEX, en el expediente: 

4. Crea la carpeta  e incluye el SEFYCU pendiente de 

firma generado y si lo abro desde el botón  o desde el botón 

 del apartado “Datos Generales” de la ficha/formulario del 
informe en “Documento a firmar” veo el “Informe de control permanente no planificable 
con resultado Favorable/Favorable con observaciones/desfavorable” 

 

Sabremos que el control financiero está terminado, no pudiéndose modificar, porque: 

 Solamente está el botón . 

 En el margen superior izquierdo se indica la nota: . 

 Tiene cumplimentado el Nº de fiscalización. 

Firma del informe de fiscalización: 

 El informe de control financiero permanente se firma como cualquier otro documento del 

expediente. Accederemos desde el botón el botón  habilitado en 

el apartado “Datos generales” del Formulario/Ficha que nos lleva a la 2ª pantalla del 

DETALLE DEL DOCUMENTO del SEFYCU, donde además de poder ser visualizado el 

informe en pdf, mediante el icono “Documento a firmar” (en el margen superior derecho), 
se ha añadido como firmante a la persona con rol de Interventor/a.  

 Clic en el botón  y realizar el proceso de firma: 
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Tras la firma del informe, el botón del apartado “Datos generales” del Formulario/Ficha 

mostrará el botón anterior con el literal “Completado”:  
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8. UTILIDADES 

SECOIN constituye asimismo una base de datos o sistema de información y de documentos 
que engloba los distintos informes y los datos que acompañan a cada informe. 

Para la explotación de toda esta información o la realización, por ejemplo, de un “Informe 
anual resumen del control interno” tenemos la opción “Utilidades” del menú superior: 

 

 Exportar Formularios: genera un Libro Excel con todos los formularios de la aplicación. 

 Exportar Fiscalizaciones: 

o Resumen Fiscalizaciones Limitadas: genera un Libro Excel con un listado de todas las 
fiscalizaciones limitadas previas de manera resumida. 

o Fiscalización Limitada Previa: genera un Libro Excel con un listado de todas las 
fiscalizaciones limitadas previas. 

o Fiscalización Plena: genera un Libro Excel con un listado de todas las fiscalizaciones 
plenas 

 Exportar Control Permanente: genera un Libro Excel con un listado de los informes de 
control permanente generados. 

 

Asimismo, como hemos visto anteriormente, la aplicación posibilita a Intervención para cada 
reparo resuelto con discrepancia la generación del fichero zip con la información y 
documentación del reparo (resoluciones y acuerdos adoptados por el Presidente de la 
Entidad Local y por el Pleno de la Corporación contrarios a los reparos formulados) para su 
remisión al Tribunal de Cuentas. 

 


